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----NúltItto: 23,077 vEINTITRÉs Ivul- s¡l'ENTA Y slE'tD'"-------

---'roMo: cxlt, c¡:¡lt'ÉsIMo CTJADR;\cÉslplo QU IN'I'O' -------

---..CoNTENIDO. PROTOCOI,IZÁCIÓN DE, ACT}\ DIi ASAVIBLEA GENEIU\I, ORDIN.ARII\ DE LA

---lln la ciudad cle Guadalajara, Jalisco, Dstados Unidos Mcxicanos, el dia 25 r'einticinco clel nres de julio del

año 2024 tlos mil ve inticu¿¡tro, ante mi, I-icenciaclo RoDOLFO RANIOS MENCHACA, Notario Público Titular

Ni,¡ero 117 ciento diecisiete de esta Municipaliclad, corrparece el señor JIION ALIiX¡\NDlltl oSl'lNr\ tÓp¡iz'

en su carácter <le Dclegnclo Ilspccial de la ASAMBLIT;\ GENERAL ORDIN¡\RIA, celebrada a las 10:00 diez

horas del clía 30 trcinta de mayo ¡[e 2024 tlos nlil veinticuatro, de la persona jurídica denorninada

,,i\SOCI¡\CIóN DD pROplB'IARIOS PI/\", Asociación Civil, a consignar y tbrmalizar los acuerdos totn¿rdos

en la ref'encla Asamblea y a pROTOCOLIZAR el acta corresponcliente a la urisnra, de conlbrrnidad con las

siguientes. -----..

------------------- c LÁustlLAS: --------------------

-----pRINIERA. - El señor JIION ALDXANDER. OSPINA LÓPLZ, en sr.r carácter de Delegado Especial de la

¡\Sr\IVIBLET\ GINERAL OtIDIN¡\lll¡\, de la persona juriclica clenourinada "A§QCIACI0N-D-E

pllOplli'l'¡\lllOS pfA,,, Asociación Civil, celebrada el día 30 trcinta tle ntayo tle 2024 tlos mil veinticuatro cle la

persona jLrridica rlenominada "ASoCIACIÓN DB PROPIIiITAIIIoS PIA". Asociación civil, I¡oRlvtALIZ.\ \',

IIACE CONSI'AR los acuerdostomaclosenlarel'eridaAsat¡blea, eriyporloscttales:------------

-----I.-1.- Se aprueba legamente instalada Ia asarnblea con el 83.56% ochenta y tres punto cincuetrta y seis porciento

-----1,2.- se aprueba por los asociados, la atlmisión de un nuevo asoci¡clo sociedad denotninacla casas california.

Sociedad Arróniura de Capital Variable, por ser proptetaria del lote de terreno I uno y 5 cinco de la n¡anz¿na 02

cero, dos, con una extensión superficial de I0.006.40 diez tnetros seis lnilinletros cttadrados -----'-

-----I.J.- Se aprueba por los asociaclos, la ntlmisión dc un nucvo asociado Banco il.rnobiliario mexicano, Sociedad

Anónima institución de Banca Múltiple cor¡o Fiduciario en el Fideicomiso nÍlrnero 85103764 ocho, citrco, rttlo,

cero, tres, siete, seis, cuatro, siendo propietario de los sigtttentes lotes:-------------

---- Lote de tcrreno marc¡do con el número 03 ce¡o, tres, nlanzalla I tttro, resultante de la regularización, firsión y

totillcación cle tres predros alltigualnente rústicos clenominados "El Lattrel", actuall¡ente coltocido cot¡o el

Fraccionatniettto "Parque lndttstrial Aeroprterto", trbicaclo eu Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco' con ulia extensión

superficial aproxinia<la de 1,905.85 uril novecientos cinco rnetros ochenta y cillco centilnetros cttaclrados --------------

-----L.tc tlc tcrrcno nl¡rcado con el númcro 04 cuatro, rranzana I uno, restlltante de la regtrlarización, firsión y

lotitlcación de tres predios antigLrarnente rústicos denominados "lll Lattrel" actualmente conocido col¡o el

fraccionat¡iento "Parque Inclustrial Aeropuerto" utricatlo en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco' con ttna extensión

superl,icial aproxinracla de 7,521.88 siete tnil quinietrtos veintiil.t metros ochenta y ocho cetltÍmetros ctladraclos -------

-----Lotc de terrrno tnarcado con el nrirnero 06 scis, mauzana I uuo, resultante de la regu)arización, firsión y

lotillcación cle tres preciios antigualnetlte rirsticos denorninaclos "El I-altrel" acttlall¡ente conocido cotlo el

Fraccionamiento "Parque fn<lustrial Aeroptterto", tlbicaclo en Tla.jolntrlco cle ZÚñiga, Jalisco, con ttna extetrsión
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strpcrllcial aproxinlada de26,t182.53 vcintiséis mil cu¿rtrocientos ochenta y clos metros cincuenta y tl.es centintetros

cuad raclos.--------

-----[,ote tlc tcrrcno marctdo con el núnrcro 07 siete, lllauzalra I uno, dcl Fraccio¡taniiento parque Inclustrial

Acro¡ruer(o, trbicado cn'fla.iot¡ulco de Zúñiga..lalisco. con una cxtensión sr.rperficial cle 17,858.13 cliecisiete rnil

ochocientos cirrctrenta y ocho ¡netros trece cenLíntetros ct¡aclrados.--------

-----[,ote tlc tcrrcno nt:rrcado con cl nrinlcro 10 diez, manzana I uno, resultante dc la rcgularizacrón. lirsión y

iotificación <ie tres predios atttiguarncntc rusticos clenonri¡rados "lll I.at¡rcl", actualnrente conociclo corno el

Fraccionalniento "Parque Industrial Acropucrto", ubicado e¡r 'Ilajontulco cle Zúñiga, Jalisco, con una extensión

strpcrficial aproxintada de 20,636.37 veinte nrii seiscientos treinta ), seis nletros treinta y siete centímctros

cuadrados.-----

-----l,ott de te¡'r'eno tn¡rcado con cl núrncro l5 quince, nranzana I uno, resultantc tle Ia reguiarización, lirsión y

lotltlcación dc trcs prcdios antiguatnente rústicos denominados "Bl Laurel", actualnrente co¡ociclo conlo cl

Fracciollanticnto "Partlue Inclustrial Aero¡lrerto", ul¡icado cn'l'la.jonruloo de Zúñiga, Jalisco. con una extensiórr

sripcriicial aproxintada de I 4,843.60 catorce ntil ochocientos cuarenta y tres nletros sesellta cclltime(ros cuadrados. --

-----Lote tlc tc¡'¡'tno rrt:rrcado con cl ninncro l7 diecisiete, u.lanzana I u¡ro, resultantc cle Ja regLrlarización, lusión

y )oriticación de tres prcdros antiguamente r[rsticos denonlinados "El l,aurel" actual¡entc conocicio como cl

l;raccionanliento "ParqLrc lndustrial Acropuerto", ubicaclo en Tlajonrulco de Zíf1iga, Jalisco, con Lrna cxte¡rsión

sttperficial a¡troximada dc 9,901.88 nucve rnil novecientos tres rrctros ochcnta y ocho ccntí¡netros cuaclrados.---------

-----L,ottt dc tcrrtno lnarc¿do con el núnlcro t8 dicciocho, nranzalra J uno, resultantc cle la rcgularización, li¡sió¡t

¡'lo(ificaciÓn de tres predtos antigualrcntc r(rstrcos de¡rominaclos "l]l Laurel", actualmente conociclo conto el

Irracciorlanieltltl "Parclue lndustrial Aeropuerto", ul¡icaclo cn Tlajornulco rle Ziñiga, Jalisco, con una extcnsió¡r

strperl)cial aproxintacla de I 0,046.83 diez nril cuare¡rta y seis nretros ochetita y tres centiiretros cuaclrados. -------------

-----l,0te dc terrcno conocitlo conto "Fraccié¡t A", ubicaclo en el antiguo catnino al salto, ntunicipio ¿c

'I'lajonltrlco de Zúñiga, Jalisco, dentro del F-¡accronanliento Parque lndustrial Aeropucrto, oon Luia cxtcnsión

st¡pcrtlcia]cte50,000cincttctltanliI¡netrosctlaClradoS'

-----1.4'-Se ¿tprucba la cxclusión colno asociados dc Ios antiguos propietarios por las transmisiones cle los

inmLrel¡lcs.

-----11.5.- Sc aplLrcba la actualización de los asociaclos activos de 1a "ASOCIACIÓN DIt PROPIIT1\RIOS pI^"

ÁSOCIIACIÓN CI\/IL ¡rara qticclar cn los tér¡niuos siguicntes: -------l-------------

P¿\DRON DE ASOCIADOS ¡\C,TIVOS

2024

r\'IETItOS

CT.]ADIU\DOS \/oz

Y VO'IO

voz

% ASISl'ENCL\

AS¡\MIILIl¡\ Y

vo'Io

Br\NCO INlvf OBILIARIO M ITXICANO

S.A. FIDIIICOMISO 85 I03764 t59,t99.07 121.199.07

(

3 8,000.00 37,930A

\/
INMOBILIARIA SAMSU S.A. DE C.V, I 4,332. I 5 1 4.332 l5 4.4goh

JLION ALEXANDER OSPINA LOPET-Y

ASOCIADOS 2.298 6',7 2,298.67

/l

0.720

I-LAMAI{O S,A, DE C,V. 21,464 04 21.464.04 6,72./o
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.INMOBILIARIA EXAGONO S.A, DE

c.v. t
\ z¡,2+l.ss 23,'741.88 7.43"/,

I]URBUTEK S,A, DE C,V. /

DINOPLASTIK S.A, DE C,V.

)

13,849.53 I3,849.53

FORSAC MBXICO S,A, DE C,V. 3 5,3 57.50 3 5,3 57.50 11.07 o/o

CASAS CALIFORNIA S,A. DE C.V, r0,006.41 r 0,006.41 3,130h

M.F. GRUPO EMPRESARIAL S.A. DE

/
C.V, 5,110.6t 5,110.61 1,60'/0

GRUPO INMOBILIARIO Y

CONSTITUCTOR JDSS MAR
)I |,262.31 1t ,262.3 | 3.52o/o

LOTE 01 MZ 03 (lvlARIO LOPEZ) 6,3 85,08 6,3 85.08

LOTE 02 MZ 03 (DANI]]L SANZ) 3,680.99 3,680.99

l

SANDVIK MINING CONSTRUCCION

DE MEXICO S.A, DE C.V. 25,460.92 25,460.92

RAFAEL HERNANDEZ ONTIVEROS 3,688.99 3,688.99 \
a

l.lsoh

LOTE O I MZ 06 (JOSE RIVERA) 3,145.51 3,1 4s.s I
<^

FAFECA S DE I{L DE C,V. 6,544.15 6,544.75 2.050

ARRENDATARIA AUTOMOTRIZ

NEVADA S.A, DE C,V.

(

50,000.00 12,000.00 3 8,000.00 3.760Á

BANCO ACTINVER, S,4.,

msrrtuclóN DE BANCA IvtúLrlPlr,

GRUPO FINANCIEIIO ACTINVER, EN

su canÁct¡R DE FIDUCIARIo EN

EL FIDEICOMISO DE

ADMtNrsrRAClóN No. ¡/s269

REPRESENTADA POII LIINES

INTERESTS S,A. DE C.V.

l

4 I 5,1 68.86 0.00 4 1 5,1 68.86 0.00%

TOI'AL.\RE.\ P,\RQUE

IN DUSTIT.IAL AEROPT]EIITO 810,697.27 319,528.41 49 1,1 68.86 83.56'/'

TOTAL ARIi,A DtrS¡\RROLLO la Y

2¿¡ ü'L\PA PI¡\ 810,697.27

TO'IAL ¿\RBA CON VOZ Y VOTO 3 19,s28.41

TO'|AL.\REr\ CON VOZ 491,168.86

-----1I.6.- Se aprueba los estados flnancieros y toclos aquellos docutnentos qtle se acompañan al lnisnio,

corresponclientes al ejercicio comprencliclo del 0 1 uno de tnarzo del 2023 <los Inil veintitrés al 30 treinta de abril del

2024 dos l¡il veinticuatro , así corno las labores realizadas por el Conseio Directn'o en dicllo periodo. --------'---------

J
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-----11.7.- Se aprueba fi.iar por concepto de cuota ordinaria nrensual, destinada a Ios gastos de llantcnimiento y

adrnirristraciórr para el ario 2024 dos mil vcinticuatro, Ia cantidad de $1.15 un peso cou quince centavos por nretro

cuad¡ado de terreno clcl área desarrollada y a operar del Parque Industrial Aeropuerto, las cuotas deberán pagarse

I

nrellsttall¡elttc por los asociados directanlente a la "Asociación dc Propietarios PlA" Asociación Civil en la cuenta

bancaria destinacla para tal fiu a partir clel dia 0l prinrcro clel rncs clc.jurrio del año 2024 clos mil vernticuatro; asi

nrisrno se aprueba no fijar crrota cxtraordinaria, Itasta uuevo acuerdo de la asaml¡lea.

-----II.8'-Se aprtreba ratiticar a los rniembros del consc.jo directivo dc la asociación quienes pcrnranecerán cn el

cargo por tiempo indet'inido o hasta que la asarnblea nombrc a sus sr.lcesores y estos ton']en poscsióu del cargo,

sicnclo el siguie¡ltc cl conse.jo dircctivo, el que a contiriuación se rncnoiona quieues contarán con las facultacles de

representaciótt Icgal contenidas en la cláusula visésinla scsunda dc los cstatutos socialcs, las cuales podrá e.¡ercer

cl prcsidcntc dc dicho conscjo en tbnra indivirlr¡al, asi como el sccretario ),tcsorcro siernpre con la fir,riia

\
CONSE.IO DIRECTIVO

PRESIDENTE: JI-ION ALEXANDER OSPINA LÓPEZ

orLJ7307t 1KN4

SECRETAllIO. ADI{IAN LLAMAS'IAPIA

t-4T 46101255X8

TESORERO: r RONALD ORLANDO OSPINA GIJSTIN
I

orcr{830 r 102s2

-----11.9.- Se aprobó por los socios el inlornrc rendiclo por el presidente rcspecto de los diversos tr¿imites ante la

CNA (Conrisiórr Nacion¡rl rle:\gua) al arnparo dcl título 08Jz\L1380,10/12DN,ÍOCCll ccro, ocho, letra "iota".

letra "a", letra "ele", uno, trcs, ocho, cero, cuatro- cero, diagonal, rrno, dos, letra ,.e,,, Ietra .,eme,,, 
letra .,o,,, let¡a

"cc". letr¿¡ "ce", tttto, tttro, así conro respecto dc la ¡rerloración del nuevo pozo de agua de acuerdo a los convenios

cott la ettrprcsa I'llNES INTERES'IS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE denrro del lote de las 52

ciucuenta y dos hectáreas. -- - ----].

-----lI'10'- Sc aprobó el designar er'rtre otros. al scñor JIION ALDX:\NDEI{ OSPINA LOPIIZ, corno Dclcgado

Espccill dc la Asatnblea para que cornl)arezca ante Notario Público de su elccción a lor¡nalizar y hacer constar Ios

acuerdos tornados cn la ntisma.-----

--'-'SEGLIND¿\. - El compareciente con la personirlidad que se expresa en el proemio cle esta escritura, exhibc al

sLtscrito Notario trn e jenrplar de la aluclida Asamblea, misma la c¡ue acto colltint¡o se inscrta y literalnente dice:-------

.----.,, ',ASAA.IBLEA GENER,4L ORDINARIA .ASOCIACIÓN DE PROPIETARI\S PIA,' AS7CI¿\CIÓN

CI14L 30 DE X'I¡|1'O DEL AÑO 2024,- Dn la ciudacl cle Guaclalojara, Jalisco, siendo tas l0;00 cliez lrcras tlel día

30 lreinla clel nrcs de ntal:o del año 2021, en la.s insf«laciones adninistratitcts clel gr.u¡so lltNES, ubicado en Anillo

Petrfér'ico Sur i'lanuel Gónez i¡lot'ín No.79cg8, [d(icio Connect, Planta Boja, Santa N[at.ía Teqtrcpexpa¡, C.p.

1560t en Scnt Pedro'flcrr¡uepar1tte, Jalisco, se retmieron los asr.tciados 1:a,o celebla, ,4sanúlea Gelet.al O¡dinaria

(te la "AS)CIACIÓN DE PR1PIET,ARI1| PIA" ¿lsoCIACIÓN CIVIL, de cortfornticlad con la ctáusuta

t'igésirtto lercer« de lo.s estatulos sociales de la asociación cit'il, atendiendo a lú cotlr)occttoria forrnulacla por el

prcs¡detile del cottsejo directivo. se delerninó que pt'esiclq la asanúlea el señor JHON ALEXANDER OSZINA
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íópOZ, y como segfetario el señor'JORGE EMANITEL GUADARRAMA Áw¿nnZ, por decisión unánime de

',/J
lrts asociaclos.- Pcrru cottlintnr con la rtscnnblea, )'confornte a lrt cottt'oc¿tloria' el presidente solicitó al seu'etorio

que cliero leclurcta lo siguietúe:.-O R D EN D E L D I A:.- L-Nonúranriettlo¡ttesidente' sccrcl(lrio tle actost'

escrtttacl¡r c1uefor»ttle lo list(t de ctsistencio, en su coso cleclttración cle qttorLm v legal inslalación de la asantbleo'

IL- proposición, cliscttsión )) en sy co5o ctproboción cle lo exclusión ), .tthtti,\iót1 cle asociaclo.s, ett consecuencia,

actuctlizoción del patlrón ¿1e asociaclos ctctivo.s, conJ'ornte ct lo,\ eslclLúos sociales.' III.' Infotne del presidenle clel

consejo direclit'o cle la gestión atlninistrctliva ¡, pt'esenttrc¡ón de los balonces ¡'eslcttlosrtnancieros cle la asocictción

por el ejercicio ctet 01 cle nnrzo del 2023 al 30 cle abril ctel 2A21.- Iy.- Propueslct del presupuesto cle gaslos

orclinarios ), extt.ctordinarios ¡tara el ejercicio antml 202-!, porct su cliscusión o ntodificación, )) en su coso

aprobociótr cle las canticlades que por conceplo cle cuolas ordinat'ias n¡ensuales pagarán los a.socictclos y cttolos

ertraot.dinat,ias en s¡ cctso, cltn'ante el año 2021.- V.- Proposición, discusión )t en su coso aprobación, cle la

ratdicación o nueto nontbratniento clel consejo clirccl¡tto de la asociación.- VI.- lnfotne del presidente clel consejo

directito respecto tle los clit,erso,s'|'t'ántites ante la CN,4 (Conisión Nacional tte Agu) al ontparo del título

\gJÁ1,t3g0,10/l2Elloccl I ¡t petforación clel nueto Pozo de lGLIA de acuerdo a Ios convenios con la enpresa

HINES clentro clel lote cle lds 52 hecláreas.- VII.- Designación de c)etegado especial para que conpare:cu onle el

norario ptiblico cle su elección a protocolizar el acla clue se let¡anle con ilnlivo de la asaublea.- VIII.- Clctusura.'

lX,- Redacció¡, Lechu.a 1t oprobació¡ en sy coso clel actct cle ctsamblea.- tlcto segtido se procedió ol desaltogo cle

los a5tm6s conteni.los en la Orden del Día, en los siguientes térntinos: I.'EN DESA|IOGO DEL PUNTO "1" DE

I.A ORDEN DEL Di¡I: NOMBRAMIENTO PRESIDENTE, SECRETARIO DE ACTAS Y ESCRUTADOR QUE

\,
FORMULE L4 LISTA DE ASISTENCIA, EN ST] CASO DECLARACION DE QUOITUM Y LEGAL

INSTI1LACIóN DE L4 ASAI,jBLEA: .- En u.so de ltt toz el señor JHON ALEXANDER OSPIN,I LÓPEZ,

nmlifiesla o los asociados presenles, qt.e se enatenlra clescthogatlo esle Putllo tespeclo cl nontbtanienlo clel

pre.siclente )) sect.elatio, proceclienclo la ctsantblea por uncrninidad de totos a nontbrar conto escnÚodot ttl señot

ADRIAN LLAMAS TAPIA quíen estcmdo pt'esente acepta el cargo conferido; por lo clue continuando con el

pt,esente orden clel tlía, se le concede el uso cle lct t¡oz al escnúador nonúrado' en un»plimienlo de su cargo,

proceclió a pascn listct cle asislencict tle los asociatlos, hacienclo conslar que se encuentl'ctt1 p¡'esentes los asociaclo's

qte rept'esenlan el 83.56% ochenla t' trcs putllo c¡'lctenla )) seis por cienlo del total que se lietrc registrado; por lo

cntlerior, el pre.siclettte cleclctto la esislencitt le Quotum necesqio para celebrar lct ctsantblea en pti»rera

conrocolot.ia, por lo lanlo, Iegalntenle inslalada la ntisnm, siendo obligatorios los acuerclos )'resoluciones que se

lonrcn pot lo,s ptesenles, otttt patct los attsenles )' clisiclentes - I1'- EN DESA|IoGo DEL PUNTo "ll" DE LtÍ

»RDEN DEL DiA: PROPISICIÓN, DISCUSIÓN v n¡,t Su CASO APROBÁCIÓN DE LA APROBACTÓN DE

LIf EXCLUSIÓN Y ADnIISIÓN DE ASICIADOS, EN CONSECUENCIA, ACTUALIZACIÓN OOI PADRÓN

DE ASOCIADOS ACTIVOS, CONFORME A LOS ESTATUTOS SOCTALES.- EN USO tIC IA T'OZ CI PTES\úCNIC dC

la aslntbleo, ntanifiesla a lo.s a.cociados presenles, que el tlía 30 cle nayo clel año 2024, tecibió tle la sociedacl

ntet.cantil cleno»tinoda Casa.s CaliJ'otnict, S.A. cte C./,, con fechct 30 cle mo1'o det 2023, la solicilttcl de adnisión

conto asociaclo por acreclilar Ser Propietcil'ia clel lote cle te|reno I )' 5 de la ilrun21.tct 02 cott ttna exlensión

.sttperfcial cte 10.006.40 ntelros cuctclraclos.- De igual fofltrcr, con J'echct 29 de mas'6 del 2024, tecibió cle Banco

Inntobiliario N[exicano,5.A., tnstitución cle Banca l,ttiltiple, co»roficluciario en el Ficleiconiso húmex¡ 85]0376'l

ffi%,
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la solicifud de ddiltisión coillo osociado por da'ediler pret)ionrcnte ser la achtol pt,opietaria de los lotes de len.eno

tlenlto del Parqttc Indtrslrial Áeropuerfo, que se detallana conlinuoción:.-Lo¡e cle lerreno nut.cado con el núnrcro

03, nruttznna l, resultu;nk cle lo regularizoción,.fusión ),lottfcaci(jn de tres ¡:redios clntiguanrcüte rlisticos

dettonit¡ados "Dl Loa'e1", ucluolilrcnle conociclo conto el FrocciotlLltn¡enlo "Parque Indusfrial.4et:optrct1o",

ubiccttlo ett Tluiotttulco de Zúñiga, Jolisco, cott wn ettensíónsuperfcial apt.oxinnclo cte 1,905.85 nt2;.-Lote de

lerretto ntarcado cott eI tttimeto 01, nrunzana I uno, resullanle de la regularizacirht, fusión ), lottfcqción de lres

predios anliguanrcnte ru¡slicos denoninados "El Lau'el" aclualnrcnte conocido conro el fraccionanúento "parq¡e

IrtQustrial Aeropuerto" ubicado en Tlajonrulco de Zúñiga, Jalisco, con und extensiór1 superfrciol aproximada de

7,521.88 u2:,- Lote de terreno marcado con el ntimero,06, nnnzana l, resultante de la regularización, ftción ¡,
,\

lotificación de lres predios anÍiguamente rústicos denohi,tados "El l-aurel" ¡octualmente conocido cono el

Fraccionattti¿nto "ParErc Industrial Aeropuerto", ubicado en Tlqjontulco de Zúñiga, Jalisco, con una extetlión

superficial aproximada de 26,482.53 nt2;.- Lole de terrend ntarcado con el ntinrcro 07, ntanzana l, del

'sco, con itna extensión

supd¡cial de 17,85i-.13 urZ;.- tlrc de krreno »tarcado con el núnrcro 10, manzana l, resultante de'la

regtrlarizaciórt, fttsión y lotiJicación de tres predios anliguailEnte rústicos denoninados "EI La.urel", actmltnente

cottocido co»to el Fraccionanriento "Parque Industrial Aeropuerto", ubicado en Tlajonrulco de Zúñiga, Jalisco,

a
cott uta extensión superficial aproxinad 

,ade 
20,636.37 m2;.-lnte de tenuno nwrcado conel ntintero 15,¡unzana

/l
l, resullante de la regularización, fusión y lotificación de tres predios qntigua,nente tústicos,..denoninados "El

Laurel".; actualtnente cQrocido conto el Fracciondtrtienlo "Parque lnduslrial Aeropuerto", ubicado en Tlajontulco

de Ztiñiga, Jalisco, cotl una extensiótt ruperficial aproxinmda de 
f,Saj.60 

ttt2;Lote de ferreno'nrurcado con el

núntero 17, tttanzana l, resultante de la regularización, firsión y lotificación de ü,es predios antigtnnrente tústicos

denoininados "El Laurel" ctclualttatúe cottocido cotno el Ft'accionantiento "Parque Industt'ial Aeropuerto", ,,

t¡bicado en Tlajonnlco cle Zúñiga, úlisco, 
"o,t'|na 

extetlsiótl supetfcial aproxinnda de 9,903.88 nt2;.- Lote de 
!

\
ferreno ntarcado con el número 18, »tanzaSa l, resultante de la regltlarización, fusión 1t lotificación de tres predios

/
anligua|rctile rústicos denonittados "El Laurel", aclualnrcnle conocido conto el Ftaccionaniento "parque

Industrial Aeroptrcfió", ttbicado en Tlajonrulco de Ztiñiga, Jalisco, con una extensión supetficial aproxinnda del

10,046.83 m2; y.'Lote de terreno conocido conto "Fracción A", ubicado etl el antiguo camün al salto, uunicipio

de Tlajonrulco de Ztiñiga, Jalisco, dentro del Fracclionanienfo Parque Industrial Aeropuerto, cotl u1a extensiótl

sttpet'Jicial de 50,000 nt2.'.Por lo anferior, el prcsidente propone a la asanúlea que se apruebe la exc¡tsión como

asociados a los propietarios anteriores de los lotes de terreno anles ilencionados, pbr rtansfiitit,los mis,nos afavor

de las sociedades ntercañiles clenortinadas Casas Califtrnia, S.A, cte C.V. y Banco hmtobiliario fuIexicano, 1.A.,

Inslitttción de Banca Mtittipte, contofiduciario en el Fideicotniso ntitttero 85103764, adntitiendo a estos x¡ltitnos

coilrc nuevos asociaclos'¡íor cunptir con los requisitos estdtutarios at acreiliar ser ptopietarios de los lotes de

lerreno denlro del Parque Indaslrial Aeropuerto, una vez discutido el pmtto, los asociados por unaninidad de

votos, tonlarcn la siguiente:.' RESOLaCIONES:.- PRIMERA: Se aprueba la exclusión de la asociación por

transnisión de la p,ropiedad de los lotes de terreno antes ntencionados a fqyor de la.s sociedades nercantiles'- \-
deno»inodas Casas Califuritia, S.A. de C.V. y Banco Inmobiliario Mexicano, 5.A., Institución de Banca Mtiltiple,

conro f;dttciario ei el Fideicontiso nrintero 85 I 03764.- SEG|NDA: Se aprueba Ia adnisión conto nueyos asociados
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a las sociedodes tfiet,cantiles cleno»tinaclos Caso.s Cctlifornio, s.A. cle C V ¡' fict¡s, lnntobiliario NÍexicano' s'Á 
'

Itlstitttción de Balca ¡vhiltiple, cotnofitluciario en el Fideiconti.so t'túnero 85 103764, ¡tor ctttttplir con los reqtisilos

estatiltdt.ios, al ctcreditar ier propielarios cle loles cle len'eno denlt'o el ftaccibnconienlo Parqte lnclustrial

Aeroptet.to.- TERCERA: Confor»rc a l¿ts anleriores resoluciones, el padrón cle ctsociados aclit'os de la

' se acltnliza partt cpreclat en los lérninos

siguientes:.- \ADRON DE ASOCIADOS ACTIVOS 2024 M2 VOZ Y VOTO VOZ % ASISTENCIA ASAMBLEA

y I/OTO,- BANCO tNivtOBlLlARlO lvlEXIC¡lNO S.A. FIDDICOMTSO 85103764 159,199.07 121,199 07 38,000.00

37.93% :NMOBILtARtA SANTSU S.¡1. DE C,V, 11,332.15 14,332.15 1.49%.- JHON ALEX¿|NDEtl OSPTNA l.OPtiZ

y ASOCTADOS 2,2q8.67 2,298.67 0.72%.- LLAivfAllo S.A. DE C.V. 21,461.01 21,4ó4 01 6.72%.- IN^|OB1l'lÁRlA

LXAGONO S,A. DE C.V.23,71].88 23,711.88 7,13%.. BURBUTEK 5,11. DD C.V. i DINOPLASTIK S,A. DE C'I/'

l

i3,St9.S3 1i,849.53.- FORSÁC ivÍUX\CO 5.t1. DE C.t'.- 35,357.50 35,357.50 11.07%.'CASÁS CALTFOI?A¡11 S'.¡1,

DE C.V.- 10,006.,t1 10,006.11 3.13%.- 
^4.F. 

ORUPO EivIPRESARLIL S,Á. DD C.1".5,110.61 5,1t0.61 1.60%.-

l

LOPEZ) 6,385.08 ó,385.08.- LOTE 02 MZ 03 (DANIEL SANZ) 3,680.99 3,680.99.- SANDVIK ¡t',UNING

r''\i
CINSTRUCCION DE MEXIéO S.A. DE C.y. 25,460.92 2s,160.s2.- RAFAEL HERÑANDEZ ONTIT/ER2S

,l
3,6BS.sb 3,6BB.ss t.ts%.- LOTE 0t MZ 06 (JISE NVEM) 3,14s.st 3,145.51.- FAFEGA S DE RL DE C.V.

§.u*_[0r4ai;

GRUPO tNlvIOBlLlARlO v CONSTRUCTOR JESS ivtAR 11,262.31 11,262.31 3.s2%.' LOTD 01 MZ 03 (NtAlltO

E C.t/.- 50,000.00 12,000.006,511.75 ó,541.75 2.05%.- ARIIENDAT',ARlA AUTONIOTI.\Z NDI/ADA SA. DE C.t/.- 50'000'

38,0t00.00 3.76% .- BANCO AC'[\NVER, S.¡1., \NSTITUC\ÓN DE BANCA l4ÚL7'tPl'u, GRUPO FINANCIERO

ACT:NVER. DN su cAkícrER DE FtDUCtARto EN EL FtDqtcovttso DE AD¡vflNtsrRAClÓN No. ¡¡tsl6q

REPRESENT,4DA POR HINES 1N761I',S7,9 S.A. DE C.V,415,168.86 O.OO 1]5,168,86 O.OO%'' TOTAL AREA

zARQUE INDUSTRIAL AEROPUERTO 810,697.27 319,528.41 491'168.86 83.s6%.- TOTAL AREA

DESARROLLO ]O Y 2A ETAPA PIA 810,697.27.- TOTAL AREA CON VOZ Y VOTO 319'528'41" TOTAL

AREA CON YOZ 491,168,86,. III,. EN DESAHOGO DEL PI]NTO "III" DE LA ORDEN DEL DiA:

INFLRME DEL zRESIDENTE DEL C)NSEJ7 DIRECTIV7 DE LA GDSTIÓw rlorutNtsrntTIl/A v

PRESENTACIÓN DE LOS BALANCES Y ESTADOS FINANCIEROS DE LA ASOCIACIÓN POR EL

EJERCIUO DEL 01 DE MARZO DEL 2023 AL 30 DE ABRIL DEL 2024, - A) Con relación al presente Punto

cle la Orclen clel Díu, el pre.siclente cle la asanblert, proceclió 0 clor lecttto al infornre cle lo »tisna con cifias por el

ejercicio det 0l cle ntarzo clel 2023 al 30 de abril ctel 2021, con la infornaciótt aclicional que lesfue agtegada,

explicando el ptes¡dente tt los asislenles las principales políticas )) ct'i¡efios contable's )' de inÍorntación (lue se

sigtieron en la prepat,lción cle la info4nmciónfinanciera.- B) Aclo seguido el presidenle idormó a los asociados

sobre las lctboresy operaciones ¿lescorollcrlos por los nientbtos clel Con.sejo tle Diteclit:o por el ejercicio del del 0l

rle nnrzo ctel 2023 al 30 de abril ctel 2021, chtrante el períoclo en urcstión.- (J¡1¡1 1t¿2 5li'sctilido lo anterior' lo-s

asociados ¡to| uttatti»tidacl cle yotos to»taron lct siguiente:.- RESOLUCIONES:'- CLIARTA: Se tiet'te ttl presidenle

presertlctyclo los inforntes tle gestión ctdnlinisttati\)o, ctsí como los balances y esÍutlos financieros de la asocioción

por el ejercicio clel 0l de nnrzo clel 2023 al 30 cle abril ctel 2024, así cono las lqbores realizadas por el Consejo

Directir)o en tliclto perioclo.- QUINTA: Se apnteban lo.s eslaclosfinartcieros )' lodos aquellos clocnnenlos que se

acotnpañan ctl ntisnto, corresponclientes al ejerclcio cont¡trenclitlo det 0t cte nurzo del 2023 al 30 de abril del 2021,

así conn las labores realizaclas por el Conseio Direclit,o en clicho petioclo.- Il/,- EN DESAHOGO DEL PUNTO

I
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LA ORDEN DEL DiA: PROPUESTA DI,:L PRESI]PUEST7 DE GAST1S zRDINARI7S Y

EXTR¡IORDINARIOS PARA EL EJERCICIO ANT]AL 2021, PARA SU DISCUSIÓN o I,I1DIFICACIÓN, Y

EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS CANTIDADES QUE PoR CINCEPTI DE CU7TAS 1RDINARIAS

IIENSUALES PAclnÁN tos rlsoclADos 1'cuorAs EITRA)RDTNARIAS EN su cASo, DUR 4NTE EL

AÑO 2024,.- Pasando al Tercer punlo de la Orden det Día, lre ¡:resenÍaclo el presupuesto de costos 1, gastos cle

nlot|fenittiento ),odtttittisttociótr para el año 2021, leniendo en cuento los incrcmenlos de los prot'eeclorcs a los

sert'icios que Prcslcttl ctl Parclue lnduslrial Aeropuerlo, ocasiottctdos por el índice inJlacionario, infurnando el

presiclcnle de los gaslos ett que se inane enfottru ordinat'ia nrcnsual, detollados en el inforrne que por escrito se

Ies Jirc entregado a cadct asociado, oclo cotltinuo el presidente concedió el uso de la toz cil re¡:resentante de la

sociedod »tet'catúil denontinada Ilines lntet.ests, S.A. de C.l¡,, quien a su t)ez representa a lJqnco ACTINVDR, S:.Á.,

lnstitución de llanca ¡Vh¡lt¡ple, Gmpo Fiuanciero ÁC't'tNl¡ER, en su cat'áctet' de fcluciario en el ficleicontiso de

aclninislraciótt ntimero F/5269, señor León l/ét'tiz Verea, quien dio una anrplia explicación de la etperiencicr de su

represenlctda en la adr¡uisiciótt, operoción y ntctnten¡iltiento de Paryues lnduslt'iales, así cottto tle los requerinientos

clel PorEre ltdusttiol Aero¡:uerto, pot' lo que propuso utl ¡t1crcilrcnlo en la.s cuotcts de nldnleninienlo ntenstrctl a los

prol.)¡elatios )) u.\ttotios clel nti.snto, para tluedar ett la cantidod de $1.15 (un peso quince centattos) por nrctro

cuctclrado de lerret¡o, ), no se Jije aolo exlraordinaria ¡;or existit ttn fondo de ahorro, lt,opltesld que es seultdacla

por el resto de los asociados, quietps por unaninúdad de tiolos tontot'otl la siguietúe;.- RESOLUCIÓN:.- SEXTA:

Se aprueba fyar por concel)lo de cuola ordinat ia nrcnsual, destinada o los gasto.s de ilwnteniiliento ))

ddnitl¡tlracióil paru el uño 2021, la cantidad de $1.15 Lo1 peso cotl quince centar)os por nrctro cuadroclo cle ten.enr¡

clel área desat rollada 1, o opercu'del Porque lndustriol Aero¡tuerto, la.s cuotas cleberfut ¡tagarse ntennnlrnente por

los o.sociados d¡t eclanrcnle a la "A.sociación de Propieforios PIÁ" A.C. en lo arcnla bancaria clestinada ¡:ara lulf n

a pot'lir del día 0l prinrcro del nte,s de jrnio del año 2024 dos nil t,einticuatrc; así ntisno se aprueba nofijar cuota

extroorclinaria, hasta nuero aaterdo de lo a.santblea.- v.- EN DESAH)GO DEL plJNTo "v', DE LA )RDEN

DEL DiÁ: PRoPostcIóN, DISCUSIóN v EN su cASo AzRzBACTóN, DE LA RAT:FtctlcróN o Nu;t/o

NO^f BRA¡||ENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN:.- En desahogo de este ptulto, el

prc.\idenle solicita a los asociados que se discuta la rotifcacióu cle los ntiembros clel consejo directit,o, o l:ien, .si

cottsiderut cotlrenienle designor nuet'os inlegt'ontes, lt os una brete deliberación, los asociados por unaniilticlacl de

1)olos lonÍtot1 la.s siguientes:.- RESOLUCIONES:.- SÉpTIUl: Sle apruebo ratificor a los uientbros clel conse.jo

direclil'o cle la a,¡ocictción qtúetrcs pernonecerán en el cat'go por tieilrpo indefiniclo o lmsla que lo asanúlea nontbre

o sttri sttcesorcs )t etlo.t lotnetl ¡tose,sión del cargo, consejo directitto que rTuetla integt.ado en los siguientes

ténilinos; - CONSE.TO DIRECTII/O.- Prasidenfe: Jltott Alextnlet' Ospinn Ló¡tez- Secretar.io: A¡lriún Lhnr6

Tnpio.'Tesoreto: Rott¡tltl Orlatt¡lo Ospittn Guslitt,- oCTAyA; Se otorya « los ntiet¡btos del consejo clit.ectit,o los

rtrcultade,s de repre.senlación legal conlenida.v en la cláusula t,igésinn segurrla de los estattÍos.rociales, las ctrules

poclrá ejcrcer el presidente cle dicho con.sejo enfortna indiyitlLtal, así conrc el secrelar.io )t tesorero sieilq)rc con la

.fintttt cottjunta del prcsiclente.- yI.- EN DESAH)G) DEL puNTo .t14" DE LA )RDEN DEL DiA: INF1RME

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIYO RESPECTO DE LOS DII/ERSOS TRÁMITES ANTE T,A

cNA (colltstÓN utctoN.tL DE AGUrl) AL A¡ÍpARo DEL TiTULo 0BJALI38040/:2El[occlr y

PERF)RACIÓN DEL NLIEyo PoZo DE Ac'ltt DE tlcuERDo Á Los CoNt/ENIos coN LA E',IzRESA
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HINES DENTR7 DEL L7TE DE LAS s2 ltrcrÁnnls.- AcÍo seguiclo, se pasó al desahogo del punto ltl de la

orclen del clíct, el presiclente rinde un infornte detallatlo cle los cliter.so,s ¡rámiles onle Ia CNA (Coni.sión Nacional cle

.,!gua) nl antparo del título 08J,4L138010/l2l^,focc11, ucto conlinuo concedió el u.so cle la voz al rcprcsenlctnle cle

I. socieclad ntercantil denontinctcla Ilines lnlerests, S.A. cle C.l/., señot León l/értiz [ereo, cluien dio uta antplia

explicctción clel prq,ecto cle petforación tlel nueto ¡tozo cle agtn cle qcuerclo a los ctta'enio.s celebrados por stt

representocla con la ct.sociación dentro del lole cle ks 52 hecláreas.- LIna t'ez cottcluida la leclura del inJbrne y

explicación por parte clel represerúante de Crupo ÍllNES, pret'io intercanúio de opiniones, a.si conto acloroclct.s lo-s

dt.rclas cle ctlgtu.ros ctsociaclos, por unaninritlcul cle yotos lo»tqron las s¡guienles;.- RESOLLICIóN:.' NOItENA: Se

aprueba el infurnre rendido por el presidente respecto cle los tlit'elsos tr(ttttitc'; onle lo ('NA (Conisión Nacional de

/gua) al cutpcu.o clel títuto 08,1ALt38010/128^,nCCl1, osí conto tespecto de la petJ'orución del nuevo ¡tozo cle

agua tle aaerdo a los contenios con lo empreso tltNES dentro del lole de lus 52 hectáreas.- VIL- EN

DESAH7GT DEL PT]NT2 "VII" DE LA ORDEN DEL DiA: DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL

ZARA eUE CotvIpAREZCA ANTE EL N7TARI1 PÚBLIC} DE Stl ELECCIów rl pnorocoLIZAR EL

ACLA QUE SD LEVANTE CON MOTII/O DE LA ASAMBLEA.- El p'esidente nnnifresto a los crsociaclos c¡ue,

tle ser lecesario se ¡trotocolizará el octa que se leyanle co,1 ntolil,o de esta asa»tbleo, ett lnl coso, s¿ :'¿qlttel'e

q¡lot.izar a ttna o ntús persotlos pord qlp corrparerccrn onle el noldt'io ptiblico con adscripción en el tlonicilio cle lct

socieclad ¡:ara protocoli:ar el acla respeclittt, por Io qte propone, se designe a cualqtiera de los nie»tbros clel

consejo clirectit,o para tal fin, tma t,ez clisculiclo el ptolto, los asociado,s por utaninidod de volos tontaron lct

siEu¡ente:.- RESOLUCIÓN:.- DÉCIMA; Se apnreba tlesignar ql prcsidente del conseio directit'o señor Jhon

Alexonder Ospinu López cottto delegodo especial cle la asanbleo, paru qtle contporezc(1 anle el fedalario ptiblico

cle su elecció¡, o protocoli:ar el ocio clue se letanle con not¡r)o cle la ¡tresente asonúleo ¡'con ellttfornnlizar Ios

aurcrtlos 1, resoluciones lonados en la nú.snn, haciendo de su cottocimietúo que loclos lo.r gas,.los en que se incun'o

serán a cargo cle la asoctución.- vtll.- EN DES¡lttOGO DEL PUNTO "Vltt" DE LA ORDEN DEl, DiA:

CLA|ISLIRA:.- Dl presiclente en u.go de lo t,oz, nnnirtesh a los asociudos c¡ue no ha\, »tás ctsttttlos que lrdlar etl eslct

ctsanúlect, la cleclora terminacla a tos ll:53 once horas cotl cú,laenta )'\rc.\ ilt¡nulos del dío de stfecha - IX,' EN

DESAI.T\GT DDL PUNTT "Ix" DE LA ORDEN DEL DiA: REDACCIÓI¡, rcCTUNI Y APROBACIÓN EN

SU C¡\SO DEL ACTA DE ASA¡vlBLEA:.- El presidenle en 1,l,0 de lo voz, solicitó un rcceso, paro c¡ue el secrelu'io

proceclierct a re(laclctr el acla de l(t prcsenlc asanúlea )' leído que lue a los asociaclos' fue aproboda por

tt,ctninticlcrcl en toclos ¡t cada tno de ellos, en todos stt,s tértnitlos, aclaranclo el presiclenle que })anco,4c7'l^tf/llll,

5.A,, tnstitución cle Bcmca lvhilf iple, Gru¡to Fincnciero ACTINItER, en su carltcÍer cle Jiclttciario en el fitleicontiso de

acltninislración núnero F/5269, no tu|o parlicipación algunu en lo lo»tct cle decisiones cle cado ptrnto clel ortl¿n clel

dio cle esta ctsrtntblea, al no cotttor tle ntontenlo con clerecho a tolo,./irmando pil'd consldtlc¡(1 el prcsidenle, el

sect.e¡ot.io 1, el escrutcrdor clesignaclo, así conto los ctsociados que qtisieron y puclieron hacetlo.- I UNA FIRM'4

ILEGIBLE.- SR. JHON ALEXANDER OSPINA LOPEZ.. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA,' I UNA

FIRMA ILEGIBLE,- SR. JORGE EMANL]EL GI]ADTIRRAMA ÁLVAREZ,- SECRETARIO DE LA

ASAMBI,EA,.1UNA'FItlilIAILEGIBLE.-SR,¡lDRIANLLA]|lASTAPIA..ESCRUTADoR

-----TEII,CBRA.- El Suscrito Notario no se hace res¡ronsable por las firnras qtte c¿ilzan el acta de Asamblea qttc lia

quedado transcrita en la cláusula qtte antecede.-------"----.'--'.""-")-
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-----CUAR'l'A.- Asi nisnro cl señor JI-lON ¡\LEXAND0R OSI'IN¡\ LÓPEZ en su carácter de Dclcgado Espccial

de la ¡\Sr\Nltll.Ei\ GIiN0R¡\I- ORDIN¿\III:\, de la persona .jurÍdica denomrnada ,,,,\SOCIACIóN DE

PII,OPIIJI'I\IUOS PIA". Asociactón Civil, celebrada las 10.00 diez horas del día 30 trcinta de maJ,o dc 2024 tlos

ntil vcinticuah'o, de la lrersona.juridica derrominada "ASOCIACIÓN DE PnOPIETAIIIOS pIr\", Asociación

Civil, con la ¡rcrsonaiidad quc ostcuta, solicita al suscrito Notario la protocolización del acta de asaml¡lea transcrita

cn la cliitrsttl¿r SEGUND¡\ clel preserttc instrL¡nlc¡)to. y Yo, el Notario, accccljendo a tal solicitucl protocolizo clicho

docunretrto agrcgando un e.jenrplar dcl misnro al Apénrlice clel Lil¡ro cle Docuurentos del Protocolo dc la Notaria a

mi cargo, bajo el núrncro que se detalla c¡t Ia lrota relativa clc éstc instrLlmento

-----El cornparccientc acredita la existcrtcia ric su representada y las thcLrltades cou que conlparece a este acto co¡t el

acta de asantblea qllc en cste instrurrento sc protocoliza y colr Ia siguicnte docunrentación.-

-----fl).- El l)rit¡cr l'estitnonio dc la csctitura núnero 2,'/42 dos rnil sctecielltos ouareltta y dos, otorgada en la Zotra

IVletropolitatra de la crudad de Guadaiajara. Jalisco, de f'echa 20 veintc dcl mes de octubrc dcl año 20 I I dos tnrl o¡rce

a¡ttc la fe del Licencrado Jrran Peña Acosta, Notario PÍrblico níunero I uno de la urunicipalidad de 'l la.jomulco de

Zúñiga, Jalisco. la que se elrcuentra inscrita bajo cl folio elcctr'ónico ní¡nlcro 25591 dos. cinco, cinco. nuo,c, uno.

\.\
coudt¡cente se transciibe lo siguiente:

I

de la cual en lo

---- " ... Nú¡vtERo 2,742 Dos A,ilL s;rECrENTos IIARENTA y óos.- ToMo xr DÉcrMo pRrMERo.- LrBRo I

ocHo.- FoLIos A PARTIR DEL 2t,542 \EINTIÚN MtL QUINIENT1S CU)RENTA y Dos.- En ta Zona

nrelropolilana de la ciudad de Cuadalajara. Jalisco, siendo et día 20 veinte cle Octubre de 201 I dos nil once:'ante

mí, Licenciado JUAN PEÑA ACOSTA, Nolario Público Tittlar Núntero I uno de la Subregión Centro Conurbada,

con adscripción en el l4unicipio de Tlajontulco 4r2,inigo, coirtparecieron: la señora )DDA CA&MENZA qUSruN

'DELGADO, pot'sLt ptopio derecho ¡,5¡¡ carácter de apoderada de los señores L{/B nÁ\tnfO MUñOZ OSplNÁ y

MARGARTTA BEDOYÁ LÓPDZ, el señor RONALD ORLANDO OSPINA GUSTIN por su propio derechi, el señor

MMIRO OSPINA I/ARGAS en su carácter de apoderado de la señora JACKELINE OSPINA GUSTIN, el señor
l

ARIEL OSPINA I/ARGAS, por n propio derecho 1, en su carácter de apoderado det señor EDCER SUAZA VERA,

la señora ANA YANIM VELANDIA RODR1G{.IEZ por su propio derecho, el señor JHON ALEXANDER OS7INA

LÓrtZ por su propio clerecho, la señora REBECA, SÁNCHEZ GUTIÉRREZ,por su/propio a)r""no, h señora

NUBIA OSPINA BUITRAGO por sil propio derecho, la señora CLA(lDL4 DUruíN HEÑÁNDEZ por su propio

derecho ¡, en vt cat'ácter de apoderada del señor JUAN CARLOS FEDERICO DUR/iN HERNÁNDEZ el señor

AR^,IANDO ASCENCIO PÉREZ en su carácter de apoderdo de la sociedad nrcrcantil "RT ESTMTEGIAS

COMERCILAES'', SOCIEDAD ANÓM¡4T DE CAPITAL VARIABLE, Ios señoTes ROBERT7 SÁNCHEZ GARC'A
)

ly PATRICIA DEL REFUGIO DE LA TORRE ALATORRE, en su carácter de apoderados de la sociedad nÉrcdntil

,'SANDVIK\MINING AND CONSTRUCTION DE MEXICO'' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL I/ARITIBLE, y

el señor GABINO C\JEI/AS CORTES en su carácter de Adtnüistrador General Únlco d" la sociedad mercantil

"ABILAC LOGISTICS" SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL VANABLE y clijeron, que tienen concertada la

Cons.litttciótl cte una ASOCIACIÓN CIVIL, con base en el punto 10.7 diez ptutlo siele del Reglanento, hterno de

Operuciórt 1, Consenación del "Parque Indusü'ial Aeropuerto", autorizado en el Plan Parcial de lJrbanizaciónpor
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Cuadal,aiara, ]alisco \

el ,,ll,tortaniento clel )vtunicipio de Tlctjornulco de Ztiñiga, Joltsco, en lo sucesivo idenlificado conro el Parc|ue

Inclu-gtrial Aerolnterto )'/o el Fraccionanienlo, »isnn que en los siguientes;- ES'lA'l'U'lOS.- C,lPlTUl,O

PRtNtERo.- coNsrtrucñ¡v ' PlllMltlo' Los contparecientes cotlsÍittylen en esle octo unct ¿lsoCltlCtÓN

ClVlt,, que se regirá pot'los presentes eslcthtlo,s, ),en lo qtrc no e,tlu],iere prcristo, Por el Capíttlo respeclit'o tlel

Cócligo Citit clel Estacto cle Jolisco ¡'las clenús clisposictonlcs aplicable.s.- SEGLIn!Dtl,- La Asocictción se

cleno»inará ASOC\AC\ÓN DE PROPIETAR\OS PIA, esta denoninoción se u.sará seguida de los polabras,

"ASOCltlCtÓN CIV\L", o cle sus it'ticiales "A.C.".- TERCDRA.- Dl domicilio de la tl.socictciótt será la Zona

Metropolitono de la Citdacl de 'llojontlco de Ztiñigct, Jalisco, integroda por los Mtoticipios cle Guadalajctra,

Zapopan, Tlocluepaque, 'l'onalá ¡, '['lcrjotuulco de Zitñig"r, putliendo ,rtnirtrru agencicts y sttcursales ert ctralquier

otro lrqcn.de to Reptiblica o del E¡,tranjero, sin Ee por eslo se enliendo co»úiaclo el do»ticilio.- CU¡lRTt1.-'fodo

[xtranjero qtre en el acto de Ia Consliluciótt o en cuctlc¡uier lienpo ulleilor adquieru mt inlerés o parlicipaciótl

socicil en lct Asociación se considerará por ese sinrple heclto conto Nle¡'icano respecto de uno y olru, y se enletrlerá

qte contiene en no inr)ocot'la Protección cle su Gobierno bct¡o la pena en caso defallat'a su convenio, cle percler

rlicha participación en beneficio de la Noción lvfexicona.-QIJINTA.- La Duración de la ¡lsocictción será de 99

nolentct,y nleye años, c¡e en¡:e:arán d contor a pot'tir de la/echa de la presenle escrihü'a.'SDXTA.- El Objeto de

la Asociación es;- a).- La tlclntinisltación, o¡:teración, núnleninienlo y buenfLutcioncnnienlo de la.s tireas Connmes

tlel Fraccionantiento iltistnos que se tlescriben en lo listo que se agrega al apéndice de esla escrilttro bajo el núntero

corresportcliente, así co»to de las edy'icaciones de uso comtln.- b).- Ser lilulu /o pernisionorio de lílllos de

concesión de agua eüitidos por la Co»risión Nocional del Agua (a "CON,4GUA") paro (i) ex¡:lolar, uscu'.1'

aprotechor aguas nacionales del subsuelo o ,npe(iciales; (ii) explofor, usar I qProt,echctr caucet, rasos, :ott{l

federal o bienes nacionctles a cargo cle la COt\t¿lALlA (¡¡¡) constnir, nmttlener, conse^)co', oclninislrar las obras

I

necescu.icts pora etplotar, usar t, aprotecltot' ogtrus nacionales; y (it) descorgat' agtrus re.tirhnles en bienes o

cuerpos Jbderciles en atntpliniento de las le1,es aplicables.- c).- lgrulntente, la asociación podrá llevar a cabo,

stscr¡bir 1y'o geslionar anlesqtier tránile, solicitud, fornalo.s, reg¡stros, y cucle.sqtiera gesliones ftente a la

CONAGLIA ¡,cuclescluier clepentlencia cle la ntisnú, relacionados cle cucrlcpier nwtera coh los títulos de concesión

o pennisos enitidos por lu CON,4GL)A.- d).- Smninistt(Ir ctgLtcts ttctcionales del súsuelo o supetficiale.s a los

innttebles de stts ntienúros qtg se encuenlrcn locolízados denlro del dominio Pcu'c1ue lndusltial Aeropuetto 1'

cobrctrles las cuolas correspondienles por cotlstrnrc de agua.-e).- La defensa de los intereses generales y

p.trlicttldrcs de los Asociculos 1, la repre.senfoción cle los ntistnos ante loclrt clase de Aulotidades Federales, Estalales

o Mtrnicilnles, cle lo Ad»tirtistraciótt Ceiltralizada )) De,tcetllralizqdo, así conto lo¿lct clase tle petsonas fisicas o

N[orales, en lodo lo,s cpte se relcrcione con xrs propietlacles en el Frucciona]ilienlo, la preslaciótt de servicios

priblicos y obligociones Fiscales o )vhmicipales.- fi.- Lo Adntinistrctción de las cttolos q\rc se eslablezcctn pot la

A.sociaciótt - g).- El esurclio y solrtciótt cle los dit'ersos ¡:roblenns )' conlictos que afecten a bienes cle lo's

propielarios.- h).- La aclquisición de los bienes necesctrios pora lcr realizoción tle sus fines - i) - Colaborar con el

nejorunienlo clel fraccionaniento ), propon¿r (t las (nttoidcules correspottdientes lcts nrcdidas que eslittrcn

pel,linenles.-j).-Lageslióttl,reali:aciónclectoltltiertipodelúnlilequeseanecesaioeÍecllntantelaautorirlacl'

),ct .sea ¿le carácter federal, o nntnicipal o cle colaboración nnnicipal, para la obtención de cualquier close de

attlori:ación o perniso, así co»to lo celebración 7, ejeutción ¿le todos lo.s actos )t conlrutos ya sea de nalu oleza ciyil

s, ,
É'¡'=Kol¿¿§§"ñ\§§-\it&12
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o nercoúil que rcqilierotl de Dunetq directa por cuetlla pt'opia o a lrat'és tle lercercs, o en co»tbinación de anúos

ante la.federación, a.sí conto otgon¡sillos descenlralizodos, enry)rcsos de participación eslatql o o partictlcn', secnt

fisicas o ntot'ales, naciotnles o qitrutieru¡ o en su caso la osociación o patlicipaciótt con olros per,\otru,s paro el

nejor cnnplinriento de los oltjetiws sociales.-k),- l-a conttatación ),subcontratación de sets'icios pt'oÍesionales de

dirección, gerenciale.s, de odtttíttistraciótl ! opct'aciót1 de enrpresas, irtcltll,s¡i6 los as¡tectos técnicos, cottsullit¡os,

de a,sesoría, intpleiltentaciót'r de sisÍenms ¡: planeaciótt en dreos ddilt¡ilistrdtittds, conlable, fi,scal, /irwnciera,

pattonal, corpotoliro 1) legal, a.sí conto de audilot'ía en las rqtnas ttrcnciottddas.- l).- I"o celcbracit)rt cle todo lipo tle

oclo.t, conlt'elo.t, ,o,,r,urio, cle trulut'aleza cit,il o tt¡ercantil en los tét'ntino.s cle lo Iey cle Ia nmleria oplicoble, qt.te

pueda realizar la Asociación y que se relacionen con todo o en parte con los objelivos sociales antes seitplados,-

n).-En general, pttgnar con todos los ntedios a at alcance, por fomentar las buenas relaciones de lqs asociados y

llevar a cobo cualquier acto lícito perrnitido por la Ley-,,).- Cuatesquie,'o otror\q,,, tesullen conren¡entes o

'\. /

necesarios pa/a el desarrotlo de'iu objelo social.- Queda claramerile establecido que la ds(ciaciói no podrá
i-:

garanlizar obligaciones de terceros ni de sus asociados en fornn alguna.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL

,'
PATRIMONIO DE iA ASOCIACIÓN.- SÉPTIMA.- I)a Asociación no tendrá capital inicial/slt patt,itnotlio se

fornwrá y acrecentará por las cuotas ordinarias y exlraordinarias que se acuerde o deternine la Asanúlea General
/

de Asociados, igualntenle el palrinronio de la a¡bciación será increnrcntado por anlquier otro nedio líci1o......

i
CAPTTULO TERCERO,- DE LOS ASOCIADOS.- DÉCIMA PNMEM.. En Ia Asociación existirán o'o)i,do' ,o,,

t,oz y roto.- DECIMA SEGUNDA.- Los aióciadós no podrán tt'ansferir su calidad de tales según lo dispuesto por el

Artíctlo 187 ciento oclenta y siete, del Código Cilt., l,igente..... CAPITULO CUARTO.- DE LA

ADMINISTMCIÓN.- DÉCIMA OCTAI/A.- La Asociación será adninistt'ada por unponsejo Directivo o por ut1

I

Director General, con cargo honorífico, es decir sin retribución algwta. El Consejo Dircctilo o en su caso, eltará

co,,tpuesÍo de lres ntientbros a citlco nienúros segúl lo resuelt¡s la Asantblea General Ordinat'ia de Asociados.-

DÉCIMA NOVENA.- El Consejo direclivo o el Director General, en su caso, será el representante legal de ld

Asoaíación, El Consejo Di¡'ectivo eslará integrado por un Presidente, tm Secrelario, un Tesorero, y en su caso dos

Vocales pero sie»rpre en ntintero i»rpar.- VIGÉS\MA.- El Consejo Dit'ectiro se reunirá en sesión con lafi.ecuencia

que lo estinre necesario, ),a quefrjado un día deterninado con la prioridad que se desee o bien ntediante citatorio
\

que podrá hacerse en cada caso por escrito o nedianle connmicación teleftnica a cada uno de los ntiembros del

Consejo.- V\GÉSIMA pAMÉA,,a.- hs\ecisiones del Consejo Dircctivo se lonmrán pbr la nta)ioría absoluta de ios

presenÍes en la sesiótt pero para que ésla qtlede legalntente rewtida y funcione yálidantenle será necesario la

asislencia de la nmyoría de'las persorns qu, ,o,,,pou",4 dicho Conse¡/o. En caso de entpate el Presidente no tendrá/
el toto de catidad.- YIGÉSIA'L4 SEGUNDA.TEt Director General o el Consejo Directi|o, en su caso tendrán las

siguientes facullades generales y especiales que no lintllan sino que explican e integran el Poder y /acultades
\

,confefidas:- I.- PODER G7NEML JUDICIAL PARA PLEITOS v COBRANZAS, ACTOS DE ADMTNISTRACIÓN y

,'
DE DOMINIO, de conformidad con la amplitud de las facultades que deterntina el Artícuto 2207 dos nil doscientos

siete clel Código Cit,il del Estado de Jalisco, sin litnitaciótt alguna, y adentás con las facultades especiales

siguietltes:- a).- Representar a la Asociaiión ante toda clase de Autoridades del Estado, Federules 1, Municipales,

cle la Adntinístraciót't Centt'alizada y Descentt'olizaao.- l».- Representar a,td Asoéiación en la Audiencia lde

Cortciliación prevista en'e/ artícuto 282 bis doscientos ochenta y dos "BIS" del Código de Procedintientos Citiles

'12
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para el Eslaclo cle Jalisco,- c),- Represenlar ct lo Asocioción con el cargo de [)irec'lor Generol, o Presidente del

Consejo Direclitio, en sLt coso, en lo Aucliencia de Conciliación prct)islct Potel artículo 876 ochocientos selenlo )'

seis cle la Le¡' pr¿rro, clel Trabajo para crbsolver posiciones cono rcpresenlonle legal, así conto llevar el juicio en

lodas sus instotlciqs,sin restricción algrnta.- ct).- Pora iyterponer.t'desislirse del Jtticio de Caranlías de

I)

Conformidad con el a)tículo 4 cucttt'o de la Ley de Antparo, y nombrar abogadl(s) autorizados con forLne los

térntittos cle la te|, cle la nnteria.- e).- Desistirse, 7'ransigir, cotnpronele$e en átbilros, obsoher y úrliculco'

posiciones, forntular querellas o tlenuncicts, nonúrar abogado(s) pafrono(s) conforne a la le¡', hctcer cesión de

bienes, recrbir ptrgos, odqririr t,enta cle cuiloriclctcl, fornnlanclo las ¡.toslur'os v plios qtte procedat\ respeclo de los

bienes qtrc seffi ntcilet.iú clel juicio, cle confotnrirlacl cc» el Artículo 2236 ttos »lil do'sc¡enlos lrcinla v seis' del

Código Cit,it clel Dstaclo cte Jotisco.- fi.- En generctl para represenl1r a la tl.socictción onle tod¿|s ltts .4ulori¿lacles

Jtdiciales o tlchninislratit¡as, ))ct sedn Feclerctles o Loceles, civiles, penales, o loborqles cott los poderes más

antplios..lD.c,).Djecutarlttclirecciótl'nnnejollconlrolgenerolclelosnegociosdelaÁsociociónyla

Aclntinistración tle loclas xts propiedades, t'igilcu¡clo el amplimienlo de todo clase de conltalos )'cott\'¿rtios qte

tengo pot. objeto de llenar los lines de la ,4sociación.- b).- Preparar, oprobor ¡, sonteler a lo slvamblea, las cuenfas,

ittfornrcs ), balctnces anuttles en la forntct requericla por la Ley, )t recontendat' )) proPonü a los asocictdos lcts

resolttciortes que el Consejo jLtzgtg peúinentes a los ingresos, utilidades 1, perdiclas de la tlsociaciótt.- c).- Sugerir

lo.s planes qtte dabclt lo¡tot.se en rclctción con los negocios de lo Asociación principalnrcnle respeclo a la conpra

venla' arrenclotttiento, grctt'ctnrcn, hipoleca )) ltasposos, de locla clase cle bienes nuebles e inntuebles' derecltos ¡'

concesiones, fi.ancltticias, obtención de présll»tos.- ct).- .4sí co»to foda clase ¿le oclos nece'\dl'¡os o convenientes Ol

clesarrollo de losfines sociciles.- e).- )\totnbrar libretnenle a los o¡toderados generales v denúsfuttcioncuios )'

eutpleaclos cle la Asociación, »toclificar su.s fctcultades, fijar su.s entoltunenros I' cletenttinat la gcrrantía personol .c1ue

cleban otorgar pctra c'ucioncrr el fiel cuntplintiettlo cle sus obligctciones.- fl - Delegar en lt¡clo o en Parle 'stts

facrltacles a cualquierct petsotlo o inclitticluo, Gerenle tt olro /ttncionario o opoderado' ¡tudientlo éslct a su t'e:

tlelegatlo ct lerceMS l:)et'soÍtas, cot'tferir poderes genetcrles )¡esPeciales' manclalos jtrdiciales o facultades

adntinislralitas y pcu.(t re|occtr en umlquiet tiempo lales pocletes así co»to para delegar a cualcluier personQ, sed

1

ntienúro o no tlel Cottsejo D¡t.ectiro, lcrfacultad de conferir y ret'ocar poderes genetales y especiales y cle llevat a

cabo cualcltrier ¡tocler general o especial o dcto qtrc deba ejecuforse.- IIt.- a).- Diltitir' suscribir' ctvalc¡', enclo'scu"

\-r
tocla clase cle títulos cle Créctito, en los tétt,tit1o.s clel Articulo 9o. Not'ctno tle la L¿v de Tilulos )'Operaciones cle

I

Crécliro, pretio acuerclo cle la tlsctnúlea, )' con Jirna ntcutcotttttnaclct clel Ptesiclente y del Tesorero del Consejo

Directit,o.- b).- tlbrír1, cancelar ctrcnlas bcutcarirts.-,c).-'lonnt'dinero en présla»to, datfcnza, c(tntprut u pltt:os t'
(

\

recilizar toclo tipo cle o¡teraciones de crédito qfile pcuticul(trcs o anle cuctlc:uier lttslilttciótt de Crédito, sin ningtthct

limilación, salvó-las que se establezcan en acuet'dos de Asatnblea.- d),' Firmar'toda clase de docunte 

,nkos 

y celebrar

toda clase cle coniralos, atin lo.s que se obligten ct la Asoc'iació», sedn etlos de tlominio' posesión' trso 1' goce de

bienes inntuebles o clerechos )) rccciotles reales 1, ¡:ersottales. prcr¡o Ltcucrdo cle lu ,1sttnúlea.- e) - Ejecular y

celebrur cuattlos ctclos' cotltt'otos )) conyenios lengon relaciótt con el objelo de lct Asociaciótt )' en generul todas lcts

denrás fcraltades tpre le cortfieren las Leye,s tlel País y los Eslo¡utos tle la Asocictciótt - IY.- a).- Sustihtir y delegar

en toclo o etl parle las facultacles cprc se les confieren sin petder ut eietcicio y ret'ocarlos, osí co»to olo¡'gar Y

reyocar pocleres genercrles o e.speciales cott fctcultcde,s cle sustilttctón o sin ellos - ('APITIJLO QtllNl'O - DE I'AS

Ao. Américas 1500 Pisos L2 y 14 Col. Cou\try Club Guadalaiaralalisco Nl,xico CP 44610
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ASAMBLEAS.- VIGÉSIMA TERCEM.- La Asanúlea General se reunirá por lo ntenos una vez ol año, denü'o de los

\'' prinrcrcs dos neses de cada año calendario, o cuando la Dirección lo crea conyeniente, preriq conyocatoria que

deberá hacerse ntedianle circular, con acuse de rccibo, que se env'iará a cada uno de los asociados, ), deberá

Itacerse lrctfántlo.se de Prineta Convocatot'ia con anlici¡:acióu de l0 diez clías arundo nrcnos o lofecha señalocla

para la Ásamblea, debiendo, contener dicha cotlvocqtoria el Orden del Día, si se trlara de, Segunda Convóiátor¡a
li

deberá hacerse con 5 cinco días cuando nte¡tos de anticipdciót1..... CAPITULO OCTAVO.- NO¡4DRAMIENTOS DE

FUNCIONARIOS.- TRANSITONOS.-.PIUMERO,- Los conrparecientes cotlstituidos en printera Asamblea General,

acuerdan que la\Aclminis?'ación 1, ¡'¿p¡¿3e¡rtación de la Asociación estará a cargo de un Consejo Directiw qtrc

eslará integrado por un Presidenfe qüqen esle ,nonlento se designa al señor RUBEN RODRíGUEZ VILLARREAL,

parctocupot dichocargo; un,secretarioqueenestenrct,rcntosedesignaalseñorROBERTOSÁNCHEZGARC|A',

para ocupar dicho cargo y un Tesorero que en este tilomento se designa ál señor JHON ALEXANDER )rrrrU

LÓPEZ, para ocultar dicho cargo y co¡tto Vocales RONtILD ORLANDO OSPINA GUSTIN conto Itocal "A" ),conto

vocal "8" la señora ¡v¡ARiA DEL coNSUELo HERN/(N?EZ Ló\EZ DE DUruíN.- ]EGUND7.- Al conseio

D¡reclir)o, se le confiere la representación y lasfacultades;nunrcradas en la cláusula Vigésinn Segunda, las cuales

\
se tienen aqtri por reproducidas paru todos los efectos legales, conrc sí se transcribieran a la tetta..... YO, EL

I

ATOTARIO CDRTIFICO Y DOl' FE:- a).- De la autenticidad del Acto.- b).- Que los tusertos que contiene esta

escriho'd cottcuerdan f;elnrcnte con sus originales, illisn:rr:.S que coteje y de los cuales agrego copia¡ certificadas, al

apéndice de esta escilura bajo el nún:ta'o co,'respondiente..... LECTUR4.- Leída esta escritura tna vez por los

contpqrecienles y ofiq por el Nolario a los con1nrecientes, y advertidos de su valor, alcance y consecuencias

legales, así como de la necesidad de su regisft'o, se nanifeslaron confoi,pes cotl su co,xtenido, lo ratifica yfirnu en

unión clel sttsct'ito Nolario que aulori.za a tas 9:300 nueve horas con fi,einla ntinutos del clía 24 yeinticuatro de

OctuQte del año en curco.- FIRAüDO: LINA FIRMA ILEGIBLE.- ADDA CARtutENzu GUSTIN DELGADO.- UNA

FIR]VA ILDGIBLE.- RONALD ORLANDO OSPINA GUSTIN,- UNA FIRMA ILEGIBLE,. MMIR:O OSPINA

-\VARGAS,. UNA FIRAA LEGIBLE.. ARIEL OSPINA VARGAS.. UÑA FIRAa ILEGIBLE.\ ANA rAÑ}RA,,

VELANDIA RQDR\GUEZ.. UNA FIRMA ILEGIBLE,- ¡¡ION ALDXANDER oSPINA LÓPEZ.. REBECA S¡NCHEZ

GUruÉRREZ.- uNA FIRtutA ILEGIBLE.- uuau oslnu BUrrRAGo.- uNA FqRMA TLEGTBLE.- ILAUDTA

DUR,,ÍN HERNÁNDEZ.- uNA FIRlutA ILEGIBLE.- ARMANDT ASCENCiI IEREZ,- uNA FIRivÍA ILEGIBLE.-

ROBERTO SÁNCHEZ GARC|A.. UNA FIRMA ILEGIBLE,- PATRICT,4. DEL REFU€IO D.E LA TORRE

ALATORRE.- tlNA FIRMA ILEGIBLE.- GABTNO CUEVAS CORTES.- JUAN pEñA )CoSr¿.- EL SELLO DE

AUT)RIZAR..... FIRMAD) LICENCIAD) JUAN PEÑA AC)STA.- Dot, FE.- En la nisnn fecha expedí prinrer

leslinnnio, ¡:rintero ett su orden de exp;dición que ra en l8 diecioclto hojas útites, para la asociación denominada

,.ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PIA'" A\OCIACIÓN CIWL,- FIRMADO LICE,IYCIADO JUAN PEÑA

ACosrA.- ES SEGUND) TESTI¡IÍONII, PRIiltERo EN su IRDEN euv vA EN (ts) DrECIocHo H1JAS

úutts omn,qMENTE corEJADo y coRREGrDo, y Lo E,\?tDo A ilzLICITUD DEL sEñoR JHIN

ALEXANDER osPINA LóPEZ, PRESIDENTE ont )o¡vsrLo DE ADMIN;uRAC:óN DE LA ASocrACróN

DENOMINADA ''ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PIA'" ASOCIACIÓN CIWL,. TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA,

JALtsco,i FEBRERT 2t 1EINTUNT DE 2013 DoS i0lL rlrcn.- Firt¡taclo: I una firma itegibte.- t un selto de

aulot'¡zar...
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Lic. Rodolfo Ramos Menchaca t
Notario Público No.1L7

Guadalaiara, ]alisco

---- Yo el Nota¡o cloy fe cle que el auterior insedo concuerda fielmente con su original de donde lo comptrlsé

I

no agregando copia clel urisrno ¡ror obrar en el Apéndice del P¡otocolo de la Notaria a ui cargo, en térr¡iuos de la

Escritura Pública nút¡ero I 1,359 ouce mtl trescientos cinctlenta y ntleve. ----"------

----- b).- La Matriz. cle la escritura níunero I I ,359 once rril trescientos cincucnta y tttteve, otorgacla en esta citlclad, de

f'echa 22 veintitlós cle diciernbre cle 2016 dos mil dieciséis, pasada atite Ia Fe del sttscrito tlotario, en la cual se

protocolizo Acta cle Asarnblea General Ordinaria de la persona.jLrrídrca dertomrrlada "Asociación de Propietarios

PlA" Asocraciórr Civil, la que se encuentra inscrita baio el folio clectrónico ní¡rrlcro 25591 <los. cinco. cinco.

nucvc. uno, tlc Ia Sección de Pet'sonas Jurírlicas del Registro Público tle la Pronietlatl tle ésta ciuda(1, cle la ctral

en lo condttcente se trattscribe Io siguierrte:

--.-.",,,NÚNTERO: 11,359 ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE,- TOMO: LVIII

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO,-LIBRO: 7 SIETE.- 
,CONTENIDO: PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL \RDINARIA DD ASOCIADOS DE LA PERSONA JURíDICA DENOJI,TINADA

"AS)CIACIóN DE pRoptETARIoS pIA" AS)CIACIÓN CIV|L.- En la ciuctxl cle Guotlulojora, Jnlisco,

Esfalos Unülos Mexiconos, et clía 22 t,eintilós del nes cle tlicientbre del año 2016 tlos nil lieciséis, cmle ntí,

Licenciado JESÚS GUILLERMO RAMOS OROZCO, Notat io Ptiblico'filtlar Ntintero 63 sesenta y Íres, ctsociado

al Licettciado Rodolfo Ranto.s i\,lencltctcct, Notario Ptiblico Tihlor Atti»tero ll7 ciento d¡ecisiete anúos cle éstit

Mtuticipaliclacl, segtin contenio de ¡lsociación n-otarial, publicaclo en el Periódico Ofcial El Estrtdo cle ,Joli.sco. en

el ejetnplar ntTntero l6 tlieciséis,.sección ll dos ronnno, Tonto CCCLXX lrescienlos sesenta y nueve ronnno, cle

fecha l7 clieci.siete cle nnrzo de 2011 ctos ntil once, cotnpcoece el señor JI.ION AI-EX,4NDER OSPINA LÓPEZ, en

stt carácter rle Delegodo Especitl de Ia ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE tISOCIADOS, de la personct

iuríclicoclenolnit1oda.ASoCIAC!ÓWAsocictcióttCil'il,celebradaeldia6saisde

jtlio de 2016 ctos nil clieciséis, a consignff y fornalizal' los aaerdos lo¡túdos en la referida Asanblea y ct

\ROTOCOLIZAR el acta corresponcliente a ltt nisnú, cle codorniclacl con las siguientes..'CLÁIJSLJLAS:.-

pRIlvÍERA. - El señor JHON ALEXANDER OSPINA LÓPEZ, en su caráctet' de Delegalo Especiol de lo

ASAMBLDÁ GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, cle lrt persona juríclica clenontinacta "¡ISOCIACIÓN

,rysociaciótlCil'il,celebradaeldía6seisdejuliode2016dosmilclieciséis,

FORMALIZA Y HACE CONSTAR, los acuerdos lomados en la referic:lu ctsanúleo, en y pot' los cuales '-1.' Se

I

crprobaron los eslaclos financieros euiliclo; por el Consejo Direclit'o así cono las labores realizadas por dicho

órgano social, corresportrlientes al ejercicio irregular clel 20 t'einle de oclubre al 3 I lrein.la ¡t uno de dicienbre del

oño 20 1 I ¿los »til o¡ce, así co»to los ejercicios regtlcrres conprentliclos de día I uno cle enero al 3 I lrciillo y ltt1o de

clicietnl»,e cle los años 2012 dos »til cloce, 2013 clos tttil lrcce, 20tl dos mil catorce ¡' 2015 dos uil quince - II.'Se

aprobó el infor»te cle adninistrctción presentado ¡tor lu personcrjut ítlicct cleno»tinada ",lsislencia 'folal Proclttctit'ct"

Ásociación Cit,il, clue con¡trende tlel ntes cle oclubrc cle 20t2 dos ntil cloce al 30 lreinla dejunio del 2016 dos nil

clieciséis.-IlL- Se aprobó el pago cle lmo cttotd tte $0.5521 cittco »til quinienlos reinlicttolto cenÍat'os »toneclct

lacional por netro anclrudo de terreno de ccrla Llnidod Pt'ivot¡r)a, la cuol e.stará vigente por el periodo clel I wto

cle Jtlio cte 20l 6 dos ntil dieciséis al 3 l treinta t, uno de iVfarzo del 20 17 clo.s tttil tliecisi ele.' IV.- Se trprobó que en

ttn plazo no t)t(t))ot.A 120 ciento t'einle días conlados o parlir de lafecho de la osanblea se rcrisaron ptopueslas y

§L * t'10[4/

5
:e,

se convocara

./

a ttna asomblea eslraordinaria de asociaclos paru presenlot' propues¡os de ntoclificaciones ctl
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teglonrcnto it¡lemo cle operación y cot1,\et\ac¡ótt tlel parqtrc industrial que se cot1,\ideren necesar¡os.- L/.- Se aprobó

que Io persona jttrídica denontitnda "A,sistettcin Total l)toduclit'ct" Asociación Citil conlintie con la ctdmitistración

clel "Parc¡ue Indtstrial ,4ero¡:tuerlo" ¡:or el periodo del 7 siete de.iulio de 201 6 dos nil dieciséis hasta el 3 I trernfct ¡,

uno de marzo del 20t7 dos tnil c{iecisiete.- ltl- Se aprobó qLte el Corrsejo Directit,o cotno Órgono cle

.lclntitti.sttacitjn tlt lu ,lsuciación qterla etr lo sttct.sito cortlotttrudo de la sigtlutte tmn¿t¿ PRI:SIDENTE,- JHON

ALEXANDER OSPINA LOPEZ.- SECRERTtIRIO.- ADRIAN LL,IMAS TAPIA.- TESORERO.- RONALD

ORLANDO OSPINA GUSTIN.-EI nrctrcionoclo Con.sejo Directít,o contará con las.facultades descúlqs en la

cláusulo 14GESIMA SEGUNDA de los EsÍ«futos Sociales, la cutl se transcribe o Ifi letru:.- "... VIGÉSIA,IA

SEGUNDA.- El Director Gencrnl o el Consejo Directit,o, eil su cilso fanlrún lts siguientesfucultodes geter«les y

espcciilles que no li»itan siilo que eq)licon e iiltagroil el Poder¡,ficultorles conferidos:.-L- PODER GENERAL

JUDICIAL PARA PLEITOS 1' COBRANZAS, ACTOS DE ADII,ÍINISTRÁCIÓN 1' DE DOIIIINIO, NC

corrfornidutl cott la ttnplitud de laslrtcult«les quc dclennino el A,|ículo 2207 dos nil doscientos siete del Código

Civit del Estrttlo tl¿ Jnlisco, sirt littútnción algutto, ¡, adenuis cott lrLs frttrthoies espccioles rjiguienfes,4t).-

Re¡trescntor t ln Asociación anle Íldfi cllse de Auloridodes dcl Estotlo, Federales J¡ llfuniciptles, da la

¡ldninistrnción Centrdiztda ), Desceillrillizodn.-b).- Representur « lo Asocioción ut lfi Audiencifl le

Concilittción pret'istu en cl trtículo 282 his loscientos ochentl ! tlos "BIS" del Codigo da Procedinientos Cit'ilcs

pilru el Esfildo le Jolisco,-c).- Raprcsenlilr n la Asocütciótt c0tt el corgo le Director Geuerol, o Presidente del

Consajo Dircctit'o, eil sil cilso, ct, lil Aulietrciil de Concilinción previsfn por el oñículo 876 lchocieiltos seteiltfi Jt

seis le la Le¡t Federnl del TrabQo pua absolver posiciones cot,to rcpreseilionfe leg«\, osí conto llevor el jnicio en

l0ilos ,tus inslancios sin restilcciótt tlguttrt.- tl).- Pora interponer ! desistiNe del Juicio ie Garunfí¡ts de

Cotrfornidnd con el trtículo 4 cuatro de lt Le.y dc Antptro, Jt notnbro,. obogolo(s) ¡tutorizados con forne los

térninos le lo ley de lt nnlerio.- e),- Desisfirse, Trunsigir, cott,proilrcterse en úrbitros, absolyer y ilñiculor

posiciones,.fornrulnr r¡uerellnt o deiinci(\ nontbrr obogtdo(s) patrono(s) confonne o h 1e1,, htcer cesiún le

bienes quc scutt nmlerit lel juicio, de confornidtd cofi el Aftículo 2236 dos nil doscientos trcintu .¡t seis, rlcl

Córligo Cit'il del Dstulo de Jnlirco.-fl,- En gencrd pnra reprcsento,'¡t Io Asocittción ofite Íodds l¡ts Auforitlndes

Jutlicinles o Ádninistr«titrtst .l« seilfi Fed¿rulas o Locillcs, civilas, penule.s, o Iubornles cott !ot; potlu.es nris

onrplios.- fl).- a).- Ejecutur ln lirecciórr, nrunejo ¡, coiltrll geilerul le los ncgocios rle Io Asocktción J' ltt

Alntinistrocíótt le todns sus propiedndes, t,igitorrdo el cttntltllnienfo ¡lc todn cl¡tse le controton ), cotl,cttios tltte

Ícngo pot'objato lc llennr los Jines lc ln Asocioción.- b),- Praparar, aprobar ¡t soilrcter fi Ia Asanblm, Ins

cttettftts, irtfornrcs ¡, bttlnnces unttnles etr lrt fortrm rerluerida ¡tor l« Lc¡, ¡' recontcttdttr )t prol)oner n los «sociados

Ias tesolucioues que el Cousejo jtugne pertifienfes a los ingrcsos, utititlodes ¡t pcrdidas de Io Asociución,- c),-

Srtgerir los plttrtcs quc dnltott to,ttofie en rehciótt cott los negocios da la ¡lsociación princip«lnrcnte respecto t lrt

coilq)ril yenltt, nrrendoniento, gftu,onrcfi, hipolccn J' tt,ilspfisos, de foda cltse de bienes nuebles e innurcbles,

lercchos 1' concesiorrcs, frunquicios, obtención de pr¿sfilntos,- d).- Así conto torla clflsc le aclos necestrios o

conretúetúes ol desil,'t'oll0 de los Jines socilles,- e).- Noniltrnr libremente n los opolerodos generules )t denús

fttrtciontrios )' e,ilplcodls dc la Asoci«ciótt, nndiJicar sus Jitculfodes, ./ijar sus c,noluflrcfifos 1,' tletenninar lt

g(t'utttít parsontl ryre ilehtn otorgfir pnra cuuciontr el fiel cunqttinieillo lc sus obtigtciotrrts.- fl.- Dc:lcgtr tn
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. Guadalaiara, ]alisco
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todo o en pffte sus fficullndes n cualquieqfl pe$ono o índividuo, Getente u

pulientlo éste o .tu t'ez delegtrlo fi tercer(s pet'sotrtrs, cot¡ferir potleres generales y especioles, nnndalos itttlicioles

,peffoil(, .rett »ienbro o no del Consejo Directit'o, la fucuttad de conferir ¡' re¡'ocur poderes gencroles ¡ especitle''

y ie llevnr u cobo cualquier poder generul o cspecial 0 acto que deha ejeculorse,- IIL- o),- Entilit, suscribir,

atulor, endostr, toth clrce le títul0s de Crédito, en los térntinos lel Atículo 9o. Noveno de la Ley de Tílrtlos y

Opernciones tle Crélilo, previo ucuerdo tle la Asanbléa, y con Jirnu nnnconunndt del Presidente ¡' del Tesoreto

let Consejo Directit'¡.- b).- Abrir ), ctncelar cuentus bonutrius.- c).- To»nr dinero en présttno, rlu Jiunat,

co,lpror a plazos ¡' realizat totlo tilto tle opernciones le crédilo ante potliculures o tnle uuilquier Institttción da

Crélito, sin ningunt li»titución, salt'o los que se estilblezcou en ucuerdos le Asotnblea. -l).- Firnmr loda clasc de

doc¡neiltus y celabrur lotla clase le coiltriltos, aún los que se obliguen n lu Asocioción, sefi,, eslos le loninio,

posesíón, us¡ )) lloce tle bienes innuebles o dereclrcs ¡,ucciones renles y person«les, previo ocueilo de la

Astntblea,- e),- Ejecumr ¡t celebrur cil0tttos ttctos, coillÍfitos ), cont'enios lengnn reluci(ttt c0tt ¿l ob¡elo le la

Asociaciótt ), eil gene,,(tl totlus lus denuís fuculÍules que Ie conJiereu lus Le¡t¿5 ¡lel Poís y los Esurtutos de lt

Asocittciótt,- Ilt.- o).- Srtslituit' y tlelegar en todo o en porte lus focrrlltdes que se les cor(ieren sin perder su

eiercicio ¡, ret,ocnrlos, nsl conto ot7rgilr ! reyoctr podercs generales o especides cort ftrcrilttules ile suslitución o

sin ellos.,',-VIl,- Se aprobó clue cctclcr ctsociado enil| ttncr carla conryrcm¡so sobre el nonejo de aguas resicluales

cuntplientlo cort la.s nornr.ts lotlto »tunicipole.s, estatales l,Jbderales.- YIIL- Se aprobó la salitla couo asociado cle

lcr persona jt¡ítlica clenoninarla "Gnrpo lnmo\tilictrio Bosch", Sociedad Anónittm de Capilal l/ariable así co»to el

ingreso cle las personasjuríclicas denontinctclcts "N!.F. Crupo Entpresariol", Sociedad ¡1ttót'¡ittn de Capilal I/ariable,

"Conercicilizclora Inthtstriol ,4eroplerto" Socieclod Ánóttina de Capilal'í/qriable, "Dirtoplatic", Socieclad

¡lnónintct de Capifol l/ariable 1, "Cabrerct l,la»ms y ,4sociqdos", Sociedrtcl Anónitnn cle Ca1:itol Vat ioble -tX.- Sie

aprobó el pago de una ctnta de $0.552/ cinco mil quinientos veintictiltro aenlavos noneda na/ional potl metro

,/
undrado de lerreno de cada [Jniclad Privativo, la cual se ulilizará únicantente para ubrir-contingenclias e

impreúsÍos así co¡no realizar los estudios de recl hidráulica del "ParEe Indttslrial Aetopuerlo".'X,' Se aptobó el

designcrr ent¡.e otros, al scñor J|ION ¡ILEXANDDR OSPINA VARGAS, co»to Delegado Especittl. de la Ásantblect

pam que contpat.*cct onle Nolotio l'tiblico cle ,su elección afornnlizar ¡'hacer conslar los auterclos lonaclos en lct

ilIisnk:,.MANIFESDICIóN BAJo PROTESTA: EI señor JHON ALDXANDER OSPINA LÓPEZ, NUNiJiCSIA

b(Uo ptolcst7 cle conclucir.se con t,erclacl qtrc slt reprcsenlacla se enatenlto legalnrcnte cottstifuicla )'tlebidantenle

registrtrla, ctsí conto c¡e no le han siclo rcvocatl(ts ni ntoclificadas lolcl o porcillmenle el catácler v lasfaciltadqs

cott lcrs c¡ue conq)at.ecen ol otorgotniento clel presente instnotrcnlo.-CERTIFICACIÓN Y FE N:OTIIRIAL:.-El

suscrito Notat.io Cerfifica y cloyfe:.-tl),- Leí la presente escritlt'a o stt olotgonle, ct quien ntlt'erli d¿l cllcattce )'

conseutencias legales, ¡, ltabiéntlose manifeslado cort/orme cotl stt conlenitto lo ralif có, eslanrytan ilcr,s huellas

digilale.s cle sus cleclos íttclices en ni pt'esencict' )' lefiino defirnar ett »i presenc¡o a la's: 9 00 nueve horas del clíct

sigtliellte a Stl olorgúlttieltlo'- Doll Fe'-Firnlatlo', "EL DELGADT ESPECIAL'',- l tnafirnn itegible'.,sEÑon

JH1N ALEXANDER oSpINA |/ARGAS.- "EL N)TARI) PÚBLIC) TITIIL4R".- G. RA^,los o.- Rtibtica.'

LICENCIÁDO JESÚS CUlLrcn¡ytO MMOS OROZCO.- El sello de outorizcu' del Notúrio."... » --'-------"----"--

----yo el Notario doy l'e cle que el anterior inse¡to concuertla llel¡rente colr stt tlratriz de doncle lo conrpulsé, tro

1l

olro funcionorio o rtpotlerrilo,

Ao, Américas lS00 Pisos 1-2 y 14 Cot. Country Club Guadalajara lalisco México CP. 44610 ' i
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agregalldo copia del misnro por obrar su matriz cn el Prol.ocolo cle la Notana a la cual estoy Asocjaclo.------------------

-----c),- l,a Matriz de la escntura nirnlero 13.803 trece nril ochocrcntos trcs, otorgada en esta ciudad, de fecha 30

treintadeagostocte20lSdos¡nil disciocho, pasadaantela["edcl susc¡itonotario.cnlacual scprotooolizoActade

Asan, blea Generi¡l Ordinaria de la persona.juritlica denominada "Asociación dc l)ropictarios PIA" Asociación Civil,

Ia que se c¡rcuentra inscrit¿r baio cl folio clcctrónico nirmero 25591 dos. cinco, cinco, nueyc. uno, de la Sccción

de Pcrsonas Jt¡rídicas del Il.csistro Pí¡blico dc la Pl'onit'dad dc ésta ciudad. cle ia cual en lo conduccnte sc

tr¡nsc¡ ihe lo siguicrrtc:

-----"...NUi,IERO: 13,803 TRECE ltllL OCHOCIENTOS TRES.- Tolt,tO: LXXVII SEPTUAGESTMO

sÉprIx[o.LIBRo: I uNo.-coNTENIDo: pRorocoLlz,4ctóN DE ACTA DE ASA]IIBLEA GENERAT-

ORDINARIA DE LÁ PERSONA JURíDICA DENOMINADA ";ISOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PIA"

ÁSOCIACIÓN CI14L,-En la ciuttacl cle Guadal«joro, Jalisco, Es¡iulos tJnklos Meticanos, et rtía 30 treinn del

nrcs de rryosto det año 2018 ¡tos nit tliccioctto, onte ntí, [-ic¿ttciarlo JESÚS GUILLERn[O RA]tÍOS OROZCO,

i¡tolario Ptiblico Tilular Ntiuero 63 sesettta ),tre.t, usocictdo al Licenciado Rodolft llantos Alenchaca, Notcu.io

Ptiblico 'litular i¡rti»¡ero I I 7 ciento diec¡siele ctntbos de é.sta l,frrnicipalidad, segrin conrenio de Ásociaciótt Notat'ial,

publicado ett el Periódico Ofciol El E,slado de Jalisco, en el ejentplor ntintero l6 dieciséi,y, sección ll dos t'onano,

I'ono CCCLXIX Írescietilos sesenld ), nuete ronwno, de fecho l7 dieci,,;iete de »tttrzo de 20ll clos ntil ot¡ce,

cotttporece el sei¡or JHON ALEXANDER OSPTNA LÓPEZ, en su carácter de Deleg«rto Especitl cle lct

,'lSAtuÍBI-8,'l GENERAL ORDINARIA, celebrada el día 3l treintt y uno de octubre de 20l7los ntil liecisiete,

la cucrl .lie cr¡ncluidct el día 2l reinliuto de noviembre de 2017 dos nil diecisiete, de lo persott(l .lut.itlica

dcnoilino(la "ÁSOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PL,l",,4.sociación Cit,il, a consigrrur l,.fbrnrctlizar los acuerclos

toiltodos art lt re[t'rida ,l.rotnblea y a PROTOCOLIZAR L,l dct« cor't'¿sl)onclietila a la ntistna, ,le cottforrttiJad corr

l(ts s¡guicntes.-CLÁUSULIIS:,-PRltllERA. - El señor .tHON ALEXANDER OSPINA LÓPEZ, en su corúctet de

Delegado Especid de la ASA¡IBLEA GENER,4L ORDINARIA, de lct persona juríclica denontinrtda

"ASOCL4CIÓN DE PROPIET/IRIOS PItl", Asociación Ciyil, celebrada el día 31 treint« ! tttto de ee!!!"t¿J!de

2017 dos nil dieci"'iete, la cual .fie cottcluida el díu 2l teintiuno de noyiettbre cte 2017 dos mil diecisiete, cle la

persona jurídica denontitruda "ASOCIÁCIÓN DE PROPIETTIRIOS PL4", tlsociaciótt Ciyil, FORIIALIZA y

H¡|CE CONST¡I.I! los ttcuerdos tonados en la refcrida Ásanúleo, en )) pot'los cualt:,s;.-Ll,- Se a1:robcrron los

e.slcrdos.fittttrcietos e iry'brnre entitidos por el Conseio Directilo clel eiercicio regulcn de I uno de ettero al 3l treintct

y tttrc de dicientbrc del 2016 do.s ntil dicciséis. -L2,- Se aprobó el infonne de at]ntinistraciótl t) los est(r(lo.\

fnanciercs .t' rlc ejearcióu de ccs,stos y gct.tto:j ¡treserilado pot' la per'sona jw'ídicct denontinada "Asistencict Total

['roduclit¡ct" lsociaciótt Cúil, que co»t¡.ttende clel periodo de I uto de ogo.sto de 2016 dos ntil dieciséis al 30 treintct

cle seplietttbre de 2017 clos nil diecisiete.-|,"1,- Sa aprobó el pogo de una utota de nnntenimicnto por la canticlacl cle

$0.6137 sei.s ntil ciettto treinta y,\i¿t¿ c¿nlotus utt¡n¿rla uociottctl, por nrclto cuaclt.ctdo de fet.retrc clel área

desarrclladu.v a operdr clel Porque lndusltictl ,4eropuerto o pdt'fit'del I uno de dicienúre cle 20t7 dos iltil

dieci'siete.-L4,- Se oprobó el pctgo de und cuola ef,-ltctot'.linclrio pdro todos los propiclarios de lerrenos clel ¡tarque

ittdttslrial tlero¡tuerlo, equiwlenÍe u tot ilrc.\ de cilolas de manteniniento con la tarifa cle $0.ó137 seis nil cienlo

lleinlQ I sicle cetltol:os tttottcdct nctcionctl pornrclro cuctdrodo, pdra,\er cubierlas a »tás lttrclat.et día 31 lt.e¡nla t)

tno de clicientbre tlel oito 2017 dos ntil clieci.siele.-L5.- Se a¡:robó ,sonción ¡tor el incutr¡tlintiento clel pago de ctrctd:;
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de nnntenimiento, o de cualQ\er otra aporlación exh'a.ordinaria establecida por la Asociacibn de un 2.50/o dos

pttlto cinco por ciento »tensual.-1.6.- Se aprobó Ee al inannplir en e,l pago por consumo de agua se reducirá el

abastechnienlo del servicio ), en caso de llegar al 3er tercer ues db inaonplinienlo de pago se suspenderá el

seruicio.-L7.- Se aprobó que se reanuda la presente asamblea el día 2l veintiuno de noviembre de 2017 dos mil

diecisiete a las 10:00 cliez horus, de clesahogo y resolución de los punlos cte la á¡d,en del día fattanles cte

resolver,LS.- Se aprogó a la personaju'ídica denominada "Desatollo Indilslrial Aercpuerlo", Sociedad Anóninw

l
de Capital Varihbte, co,fio nuerto asociado de la Asociación de Propietarios PIA Asociación Civil, surtiendo efectos

desde el nrciltento cle cpte se celebre y frrnte tm Convenio que contenga las condiciones de la oJbúa.-L9,- Se

oprobó, que cuando se prolt¿¿¡, la futura u'banización de los 520,000 qu¡nientos veinle ntil melros cttctclraclos

propieclatl cle "Desarrollo lndustrial Aetopuerlo", Socieclad Anónima de Capital I/ariable, y u1a ve: deleuttinaclct

/\
la ubicación del nuevo pozo, otot'gte en propieSad un lote de leteíto con los mismos metros atádraclos con el que

I

ctcttúlnenle cuenta el priner pozo propiedacl de lo "tlsociación de Propietarios PIA", Asociaciótt Cit'il, siendo el

lole nú»rcto l6 dieciséis cle lo nxtnzotta I tnto de Parque Indusfrial Aeropuerto.-1.10,- Se aprobó, clue la persona

jrn,ícliccr clenontincula "Desctrrollo lndustrinl Áeropuerlo", Socieclacl Anónima cte Capital Í/ariable, solo lenclrá t'oto

en los térn¡inos tle los estcttltlos cono asociodo, en la proporción o porcenlaje que de los 520,000 quinientos veinle

mil »tetros uuclraclos tlel terreno de su propiedad, sean urbanizados pato Ltso induslrial.-l,l L- Se aprobó, tlue lcr

per,sono jurítlica denoninada "Desarrollo lndustrial Aeropuerlo", Sociedad Anónina de Capital I/oriable, cubra

los pagos pro¡tot.cionttles a la asociación, lales conto cuolqs ntensuales de monleninietlto ordinoriqs y/o en su cQSo

cttolcts exlt.aordinarios o de cualqtier olra aportación, ))a seo por obligaciones o derechos de la asociación y de

pcrgos cle clerechos d¿ uso o aprot'echanienlos cle aguct, cuanclo se utbran los 2 clos siguientes supueslos: Prinrcrc

hastct t,.solo en la proporciótt, porcentoje o elapa corresponclienle clue de los 520,000 clttinienlos veitlle nt¡l ntelrcs

unclrqclo.s clel terreno cle su propiedad, sean wbanizados poru uso indu.rÍrial ),segmdo haslo que se realice la

primer t)enlct al ptiblico cle ctnlqtier lote de esa ntreta proporción, porcenlaie o elapa con'espondiente u¡'banizadct

pctt.q u.\o industial.-1,12,- Se aprobó, ), se t'ot¡J¡co en su cargo lci ¡ld»tinisltación en contpo del Parque. lndusfrial

Aeropuerto, cr la persona juridicq denominada ",4,sistencict'lotcl Proclttcliva)t, Sociedttd Cit'il, c¡uedctndo liberada

rle lo obligación cle otorgur gcuruttía ¡tara caucionar su »wnejo.-l.13,- Se a¡trobó, v se ralifca el cargo conto

CONSEJO DIRECTIVO de la A.tociación sien(lo el 'tiguiente:

PRESIDENTE JÍ{ON ALEXANDER OSPINA LÓPEZ

SECRDTARIO ADRIÁN LLAMIIS TAPIA

TESORERO RON¡ILD ORLANDO OSPINA GUSTIN

1.14,- Se aprobó, la exclusión cle la percona ju'ítlica denoninada "Comerciali:ctdoro lndttstrial'Aercpuerlo"

Socieclacl Anónino cle Capitol l/ariable, Claudia Dw'an flernández, Carlos Duran Ílernández y'l'ifo Emeslo

Nfartínez Pirtzón, por ttenlct cle sus loles.-1.1 5,- Se aprobó, conto nuero asociado con clerechos ¡'obligaciones a las

persott(ts jrrrícliccrs "tNMoBtLI¿tRIA EXAGONO", SOCIEDAD ANÓNIlvÍA DE CAPITAL qARIABLE,

propielarict cle los loles 12 cloce t' l3 lrece nruttzotto I urto ¡' lole 4 cuott'o de la tncot:atu 3 ltes ¡"'FAFEGA"

soctEDAD DE RES\ONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL l/ARItIBLE, p|opietmia del lote 7 siete de la

tltotliatl(t 3 lres, Fraccionctntienlo Parque lnduslrial Aero¡tuefio.-L16.- Se oprobó, el ototg(nie,úo cle un P-QDEL
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pqra slt ejercicio CONIUNTA O SEPARADTI\IENTE a los .señores I|ION ALDANDER OSPINA LOPEZ y

ADRIAN LLA\[,4S TAPIA, facritodes mencionados en la Cltiusultt l/isésütw Sesutulil de los estalulos sociales,

el presente poder lendrá uta duraciótt núxinn de 5 cittco ttños, nisnn la que en sú pdrte conducente a la letra

clice:"....y|GÉSIMA SEGUNDA.- Dl Director General o el Consejo Dü'ectito, en su caso tendrán lcts sigu¡entes

facullades generales )t especiale" que no lintitan sino que explican e inlegrail el Pocler y fctcultade.s conferidcts:- l.-

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS I' COBRANZAS, ACTOS DE ADIIIINISTRÁCIÓN Y DE

DO¡,lINIO, de cotdormidad con la antplitutl de las/acultades que deterntino el lrt[culo 2207 dos ntil doscicntos

siele del Código Civil del Es¡ado de Jalisco, .\ilt limilac¡ót1 alguno, ¡t adenús cott los facultades especioles

siguientes:- ct).- lleprcsentar a la Ásociación ctnle todct cla,se de ¡lutoridades del Dslado, Federales y ivlutticipales,

de la Adntittistt'ación Centtali:ada y De.rcentrali:ada.- b).- Representdr tt la Asociaciótt en la Audiencia de

Conciliación prettisla en el artículo 282 bis doscienlos ochenta y dqs "BIS" del Código de Procedimientos Civiles

I

para el Eslado de Jalisco.- c).- Representar a la Asociación con el cargo de Direc¡or General, o Presidente del

Conseio Direclito, en su caso, en la Audiencia de Conciliaglón prevista por el artículo 876 ochocientos seleftd y

seis de la Ley Federal del Trabajo para absoh¡er p,osiciones cotto reprcsentgnte legal, así conto llevar eljuicio eh

.,,
lodas sus inslancias sin resü'icciónl algu'n.: d).- Pata interponer y lesistirse det Juicio de. Garantías de

'liI Confornidad con el arlíctlo 4 cuatro de la Ley de Anrparoi, y nonúrar abogado(s) autorizados coi fornrc los--

términos de la tey de la ilwteria.- e),- Desistit'se, Transigit', comprcmeterse en árbilt'os, absolver y 
,.arlicular

i
posiciones, forntular querellas o denuncias, nontbrar abogado(s) pdlrono(s) confornte a la ley, hacer cesión dd' 

\.

bienes, recibir paSol, adOuiti venta de autoridad, fornrulando las posturas y ptias que procedan, respecto de los

bienes que sean nnteia del juicio, de confornidad con el Artículo 22i6 dos mil doscientos treinta ! seis, del

Código Civit del Estado de Jalisco.-fl.- En general para r/¡rrrrrrrto, a Ia As))iac¡ón ante todas las Autoridades

Jttdiciales o ,4cl»tinistrativas, ya sedn Federales o Locales, civiles, pernles, o laborales con los poderes nás

anplids= 10.- a).- Ejecutar la dirección. uw,rc¡o J control general de los negocios de la Asociación y la

Adninistraciórt de !,gdas sus propiedades, vigilando el cuntplimienlo de toda clase de contralos ¡t convenios que

lenga por objeto de llenar losfines de la-Asociaciótt.- b).- Preparar, aprobar ! sonpter a la Asamblea, las cuentas,

inforntes ), balances aruules en la forma reqr.terida por la Lelt y teconrendar y proponer o lo, oroliodor\lo,
\

resoluciones que el Consejojuzgue pertinentes a los ingresos, utilidades y perdidas de la Asociación.- c).-§ugerir

los planes que daban loilnrse en relación con los negocios de la Asociación principalntente respecto a la contpra
I
\

venla, arrendamienlo, grar)arrrcn, hipoteca y traspasos, de toda clase de bienes ntuebles e inmuebles, detechos 1,

concesiones,franquicias, obrcn)¡ón.de préstantos.- d).- Así conro toda clase de actos necésarios o conyenienles al

i
desarrollo de los fines sociales.- e).- Nonúrar librentente a los apoderados generales y denús funcionarios y

empleados de la Asociación, modificar sus factltades, fijar sus entoluntenlos y deterninar la garantía personal que

deban olorgar pard cducionqr el fiel ctunpli»riento de sus obligaciones,- J).- Delega1 en todo o erx parte sus
,/

.facttltades a cualquie/a persona o individuo, Gerent/u ofi'oftutcionario o apoderaclo, pudiendo ésta a su vez

I

delegarlo a tercerus perso,las, conferir poderes genetales ),\especiales, nnndatos judiciales o faaltades

,' adntinistrqtitas y para revocar en cualquier tienrpo tales poderes dsí conn para dglegar a cualqttier persotla, sea ,,\

niémbro o no del Consejo Directivo, la facultad de conferir y revocar poderes gener_.qles ¡, especiales y de llevar a

cabo cualquier poder general o especial o aclo qile deba ejecutarse.- IIL- a).- En¡itit', suscribii áyalq!', endosar,
\

20

,-\

\r

I
¡

J



Lic. Rodolfo Ramos Men(haca
Notario Público No. LL7

Guadalaiara¡ |aliscó
i

loda clase de tltulos de Crédito, en los tér»inos del Artículo 9o. Noveno de la Ley de Tílulos y Operaciones de

Crétliro, ltretio acuerrlo cle lu .rlsantblea, ), cot't fr»n ntcutcotttunocla del Presitlenre ), clel Tesoreto del Consejo

Dieclit,o.- b).- Abrit y conceldt.ctlentas brncaias.- c).- Tonw tlhero en ¡tréslct»ro, darfian:a, contprar a ¡:lozos 1'

t.ealizar toclo tipo de operocione.s cle créclilo onfe parlicularcs o onte ctúlquiet lt¡st¡lttc¡ót¡ de Crécli¡o, sitt ninguna

limitación, .salto las clte se eslablezcqn en ourcrclos de tlsantblea.- d).- F¡rnrur todú clase cle docunrcnlos )' celebtqr

totlo cla,se cle conÍrdtos, arin los que se obligten a la tlsocitrción, seon e:ilos cle dominio, ¡tosesiórt, trso 1'goce cle

bienes innuebles o clerechos ), ctcciones t'eales 1, personales, previo acuerdo de la Asanúlea - e).- Eiecttlar t)

celel.¡rar urctnlos actos, cotllt,ct¡os )) conyeniós lengan relación con el objeto de la Ásociociótt ),en general loclas lrts

clenásfocultacles que le confieren los Let'es clel Pais t, los Dstatutos de la Asocictción.' lV.- a).- Sttstituir v delegar

),
en todo o en parle las facultades que se les confieren sin perder su ejercicio y rcvdcarlos, así como oto^far y

retocar podere.s generales o especiales cottfttctllade,s de sustilttción o sin ellas','// :','....L17.- Se aprobó, la inclusión de

tm segunclo párraJb al inc¡so "o" lelro "a,", al obielo social pruct c1ueclrn de la siguiente nanera:".. rt).' I-a

aclntinislración, operación, n[tnleninienlo y btrenrtrncionantienlo de lcts irea.t co»ttmes conforne a Ios plcutos clel

¡ilan parcial rle tlesarrollo utbano clel Fraccionantienlo det i\,Íunicipio cle Tlcionulco de Ziñiga, Jalisco. ctsí co»to

la.s eclifcaciones cle uso co»uirt."..."..La aclninislroción, rento, ttso, c4trovechctntienlo 1'explotación cle lierras,

patcelcrs y/o preclios destinaclo.s para el uso ogríco\a...".L18.- Se aprobó pot wtaninidad de volos de los

a

asociados:,,...1.- Colocar Letreros en la portería delPI¿ donde los ysuarios y posiptes colnpradores se informen de
I/

los reglanrentos, planes pcrrciales clel l¡rq,ecto P,4RQUE tNDUSTRIAL AEROPUDRTO.2.- Que eil los reglonentos

cle ntteslra Asociación se establezca cle si alguntt persona Física o A4oral l/ende o Renla xts predios, se .solicile

qtre al nto»rento defrnmr la escrilura cle Contpraventa o el cotltt'oto de Arrenclctnienlo quede expreso 1'esliptlodo

en los controlos que tonlo el Contpraclor conto el arrendalofio ilúnifieslen que conocen los reglamentos del parc¡ue

inclustrial 1,se obligttn a at»tplirlos.3.- Para lcr siguiente osanblea proporten los ctsislenle.s que el con.seio clirectit'o

clel ltarque lnclustrial Presenle sislenns operotiyos po'o el ing'eso al parqtre industt'icl.4,- Se propone Solicitar ¡11

;\\tntamiento por porte de ntestro Consejo lcr posibiliclacl cle colocar ut1 puente pealonal al fi'enle de nueslro

patrlue l¡clustrial sobre la cúrretero Guaclalajara a Chápala.5.- Se solicitu al consejio diteclitto de la asociación,

platiqtten con los propielctrio,s de lote 03 de la l,Íanzt:ua 02 ¡taro que los ttsuarios cle ese leÜeno incliquen a los

operaclores cle sus Tráilers, que no sctlgott en stntirlo ciontt'ario ya cltrc eslán ocasionavtclo ptoblentas cle ntot'ilidacl.

6,- También.se solicitct al consejo clirectit,o cle adninislración cprc le reclttieran a lo,s propietarios del lote 03 de la

lvlctnzana 03, cton¡tlan con el reglantento con rcspecto cle clue los lráilers de sus ttsttctt'ios no se reoil )'tú eslén

estocionttdos .sobre las Bcnrluetas ), víQs tlel parc¡ue lnclustriat.T.- sANDVIK lvltNING CONST'RUCCIÓN DE

^IÉXICO 
Socie(tacl Anóninta de Capitol ltariable por intermedio de su represenlante a lo asantbleo, P|opone pogctt'

enJiniclrrito cle sus cuotcts cle túnteninúenlo ctlrctsaclus la ccmtidad tle 8300,000.00 lrcscienlos nt¡l peso.s y en aclición

a ello ponerse (tl coriente cle la totctlidacl tlel acleuclo clel agua qtrc lienen a lofechcr. . "Ll9.'Se aprobó el clesignar

l
entre ott'o,s, al señot.JilON ÁLEXANDER OSPINA VÁRGÁ\, conto Delegado Especinl cle la Anmblea para que

conry)cllezco anle Nol;tfio Ptiblico cle nt elecciótt a fornnlizar ))hocer cottslcu los aaerdos lonndos en lct

ntis»ta.SEGIJNDA, - El. corrt¡tareciente cort la ¡tersonaliclctcl que se exprcsa en el proentio cle ésta escrilura' exlibe

al sttscrito Notot.io utl ejetttplcn'cle la aluclitla tlsanblect, »tis»tct lo qtP ttclo cottlitluo se inseúa y literulnrcnte

rlice:...ASAtrÍBLEA GENER4L ORDINARI\:.- "¡ISOCI¿\CIÓN DE PROPIET¡IRIOS PIA" ASOCIIICIÓN

,4a, Américas L§00 Pisos 12 y L4 Col. Country Club Guadalajara lalisco México CP 44610

tTorre MilS}} Social B\,rciness Cenler notllTguadalajara@notariosialisco.org'mx Tels: (33) 39L5'947F

21

(

i


